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DIRECTOR 1
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Art. 4F — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se
distribuirá gratuitamente entre los miembros de? ¿las¿,.Cámaras Legislativas y todas-las oficinas Judiciales o administrativas d<

}a_Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 19Ó8). ' " "
............... .’ift'Vr O ’M «al* » 2 --7 '--i-  - ' . —.—. _ ?r -..... - , .... . . __

f i TÁRTFAS GEÑERALES ;;

Decreto N9-11.192 de. Abril 16 de 1946.

  Art. I9-----Deroga a partir de la. fecha, -el .Decreto
NJ 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29-----Modifica -parcialmente, entre. otros. -artícú- >
Uk lo» Nos. 99, 439-yLl¡79 del Decreto :N? 36.49-del 11 de
J&io de 1944. - - - ?

 . .. ■
  Art. 99 —— SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN QFICIAL

se envía directamente por correo a cualquier punto dé la
República o exterior, previo, pago .de la suscripción.'

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:. .......................... ........... -.. . ..................... . <
Número - del día ............................. .. $ 0.10

atrasado dentro del mes..........
de más de 1 mes hasta
Tíaño .......

. de. más. dec 1 -año ....
Suscripción mensual ... .................................

trimestral ...............................
semestral .............o.

” 71 anual ".......... ....'..i

 

 

0,20
.1

0.50

2.30
6.50

12.70
25.—

  Art. 109 — -Todas • las suscripciones darán comienzo
invariablemente él 19 del mes' 'siguiente al pago de la
swcripeión.

Art. II9 —■ Las suscripciones deben' reno varée dentro
del mes de su vencimiéntÓ.

£ f Art. 13’ — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL os
ajumarán a lá siguiente escalé:

^i?j:public»ción por centímetro,, considerándose
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co-
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS míe

. (KÍ.25Í).V\.............
b) ' Leía -balances u otras publicaciones en que la distribu

ción’ del aviso rió‘ sea dé composición corrida¿!se“ per
cibirán los derechos -por centímetro utilizado 1 y* po, '
columna. '* ■' '• ' 'IZi

c) Los - balances de Sociedades Anónimas, que .se publi
quen en el. BQLETÍÑ : OFICIAL-pagarán además di
la .tarifa ordinaria, .el siguiente- derecho adicional- fijos
J9 Si ocupa menos de % pág. *. .'. ...... -'■■■$-' "7
2?.De más de ¡4yhasta Yz pág............12.-

? o — 1 " _____ ” 20 -
_49 ’’ ” una página se cobrará en la .

proporción 'correspondiente s
d) PUBLICACIONES A TERMINÓ^ En laá ¿ublicacio

nes a término que tengan que insertarse por 3 o más

días y cuya composición, sea . corrida, regirá la siguien-
‘ te tarifa: ----- ..-j .j.-.. . .....

.; AVISOS GENERALES (cuyo .texto no
150 palabras):- • -• - - -
Durante 3 días■$ 10¿ — exced. palabra»
Hasta 5'-'dias$T2.—-*1

” 8 Tl57—
15 ” *“20.—

” ' *20 ” -■ ^25 í—
" 30 ”

Por mayor término $ j40
labras ’ .V?.-.-'.4

exced. pa>

sea mayor de
- '"‘i

$ 0.10c|u.
"0.12 ”
" 6.15
”«¿O.-20 “
•^6
’• ÍQ

25
30

.o*.
6.35
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TARIFAS ESPECIALES

a) Edictos de Minas, ciiyo texto no sea mayor de 500 .
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra. .

f ) Contratos Sociales, por término de 5 dias hasta 3.000
palabras, $ 0.08 c|u.; el excedente con un recargo 7
de $ 0.02 por palabra,

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifas ''
h Hasta Hasta Hasta

ÍOdíaa 20 días 30 días
' ! '* . 1»

I* — De inmuebles, fincas •
y terrenos hasta 10

 - centímetros- . . .- =$ 15.----$ 25.—— $.40.— .
  w ’/4 cmte. sub-sig.:.. ■ ” 4.— ’’ 8.— ’’ 12.—
  . ■ i? ^Vehiculos^aqúináriás
  ganados, hasta 10 cen* :

tímetros ...... ..,12.— ’’ .20.— 35.—
4 ctme. sub-sig...' , . *' 3.— ” 6.— ” 10.—

3* — Muebles, útiles. .de tra
bajo y otros, hasta 10 ¿
centímetros ..... 8.— ” 15.— ” 25'.—
4 ctms. sub-sig. . . . ” 2.— ” -4.— ” 8.—

ct) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150
palabras ............ .. . .......$ 20.-— '
El excedente a $ 0.20 Ir. pnlabra.

, i) Posesión: treintañal,. Deslindé, mensura y?
amojonamiento, concurso civil, por 30 días
hasta 300 palabras.............................
El excedente a $ 0.20 la palabra.
Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras............ .................. ..  . . ...
El excedente a $ 0.10 la palabra.

Avisos, cuya distribución no cea de compo
sición corrida:

I 40.—

10.«-

k)

columna.De 2 á.5 días- 2.— ri cent y por
Hasta 10 ” " 2.50” : ”

'■ ’’ 15 3.— ’• ” ”
< 20 3.50 ” ”
’’ 30 ’’ ’’ 4—’’ ” ” "

Por 'Mayor término-/V4y50 ” ” -

Art 159 — Cada ¡publicación9 por él término legal -,eo>
bre MARCAS DE FABRICA, pagará lá suma. de: $ 20 .5—
en los siguiente,casos: ~ »

Solicitudes de registro; de <ampliáción;?dé,hotincacio*
nes;-'dé 'sustitución y de renuncia de,una marca. ;Ademó»

. se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 Ror
-metro. y\por columna/' éí

Art. 179 — Los balances de los Municipalidades de
- lra.- y 2da." categoría,, gozarán de una bonificación del 30
- y ’-50, % respectivamente, sobre'ía tarifa* correspondiente.

- . ... --- 7T“---- JT"” .. ..-,7

DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBERNO. JUSTICIA E INSTRUCCION PÚBLICA: t: / ' ;

- -No.-13262-de enero 5 de -1949—Liquida una partida a favor de Tesorería de la Div. Industrial de laCincel,
" 13268 " " " " " Liquida una partida a favor.- de Tesorería, de, Iq .Diy. Industrial de la Cárcel, ......................... 4

DECRETOS DEL MÚMSTEBIO DÉ"ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS'PUBLICAS:

No. 132777 de enero 7 dé'1949—Concede en 'venta un ióte en el pueblo de Cnel. Juan-Soló, . I:. t-.'. i .. 4
" 13278' " ’ " ■ Liquida‘una partida a favor de la. H. Comisión Municipal de Campo' Quijano, ..................... 4
" 13279" " ' " "" ‘. Liquida una partida 'a favor de Adm. Grál.” dé-Aguas: dé -Salta, ------- ¿a.:'. 4
" 13280 " " " " " Liquida una‘partida a favor de un diario, .............................................¿.í,•?..;. <4. ¿ql 5-

. 13281 '' . Liquida -una partida a; favor de un diario, ..................................................... ...................'................. 5
• "---13282 " ” ■ " " " ■ Liquida una partida .a favor, de Direc. Grdl. de Rentas,. Y.-...,..-,..:. 5

1329¿... .8 " » " Autoriza; al Administrador Gral. de Vialidad dé-Saltá,-a trasladarse, á la-Capital Federal;;.S
" 13295 " " " " " Concede licencia extraordinaria a una empleada del Ministerio, ..................................................
" 13296 " " " " " Autoriza la apertura de créditos con la base del Presupuesto prorrogado de 1948, .................. 5

13297' " ■ " • " ’ Liquida una partida'a favor de uñ diario, 7..’-i. .-r.:.". .-. .-rJ .L_; . .-i..;- 5
" 13298 " " Liquida una partida a favor de un diario, .... i ;■..... r..7 - -.-r 6
"■ 13299 " " -Liquida una partida a- favor de un diario, .....'. .‘A Á ---- .s l:u-.,-6-

. ■" 13300 " " "• -" Liquida una partida a favor de un diario, ...._............. ..................................... ........................ . . 8
13301 "- " " - Liquida una-partida a favor de un escribano, 6

  13302 " " " " Liquida uha partida a favor de la Caso Peuser^ S. A., .............................................. I:-.;...t "üí'-- 8
ABSOLUCIONES DEL MlWT^Ó" DE'ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS POTUCAS; -' : Y ” '

No. 731 de enero 8 de 1949—Autoriza. a -dos empleados de Diréc. Gral. de Turismo,-para-que firmen •cualquier documen
tación que sea necesaria para el movimiento de fondos de lá'-mismá? ; . i ....................... 6

BD1CTOS. SUCESORIOS • _ «
‘Ño. 4491 —De don Basilio CÍinis, ............................   ' ■ ............................. . ......... 7

No. 4488 — De don Gerardo Carrasco ................... ............. . ................. .................. ......... .......................... . ..................................•••••• ar •
    Nbi '-‘4478 — De dona Antonia o'María, .-Antonia Barrantes de Diez y de Eduardo Diez .....................................................'i................. 7

No. 4477 — De doña Cora Valduzzi de Pérez ......................... .................. .. .¿.-..¡.A.. i. 7
  Nó. 4476;'— De doña-María. Luisa González de .Muñoz -....;...........................     j................. ............ , 7

■No, ¿.4473 — De don Santiago Pérez Arnal y dona-Agustina Villa de Pérez, .........................................  «
No. ;4471 — De doña Catalina Zigarán de Rojas,-................... i,......................................................... ....................................... .................
No. -4466 — De Doña Rafaela Di Primo de Lemme,.......................    .................. ...¿ ............ ,7 A 7
No. 4463'*— De doña María Antonia¿Suárez de Orihuela, etc....................................... ..................*..’.í..,.A; .........................................7
.No. .4462'—De doña.María- Nazraj"de Zorpudes...............;........... .............................................................. ....‘.''."..A;-.’.'.'.'.'..;t'. ’'' *"7
Ño. 4459 —J)é dona.María,Barrios-' ...........................................  i...................................................................7
No. 4457 --L^e/don'Enilib A.' ^éímetti: . ¿.,¿.?.;..... ) ... J. ?...’. ...'.. / /:....... A. ••..— ^7’.
Ño. 4453 — De don Pedro Enrique Paganetti ............... ................ ........................................... . ......... .......................... .'.A.....A........ '8
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. No.
No.

. No.
No.

4447>r-< Deidoña? Asunción? Arias,;-.................. ...................... ............................ ... J.. •..................../...
4439 — De. don' Jaime; Pagés ............... Z
4438 —-De doña Epifanía Arias ............................... ■ •• .............
'4434 -y De-don Francisco-'b José Burgos..............;.;. • • ••• • ........................,..............

.. Np." "4430 — De 'doñá‘'Ceíina¿,Castrbi''?¿?t. ............................. . ............................................................... .
No.- 4424 — De don Odifén SÍlvera,?.'...,..........¡-7'. ¿V.. • • •• • ¿i••• ....................... ......................... .
No—4.416—- De'.doña María Dolores‘Arias dé López .................. ...................................... . .............................. .........
Np. ' 4414Í-; De ■d'oñá'Vi'rginiá'ÑÍstbm ..................................................... . ..................................................
No. 44Í2 — De don‘Calixto'Rodríguez"..........?í............................................................................. ............................
No. 441Í — De don huís Gonza’ga rHerédia'o Luis Herédía • ••««••• « • . • • • • • . . .
"Ño. 4'406 —.Dé’ dcjrf. Ricardo"’Solas?.....................  ...............................................................................
Ñó. ' .4407 — De dóña; Jústínd9Donaire”de Táritolay....................... :•_•••
:Ño.','4402'-— Dé ‘don ■CafixtffcSo®gue!r’a. .PF?.................. ..............• ............ . ............. . ................................
No;.. 4393 —. De don Manual-Castillo .......?.. ¿..; ?/..... ■ • • - J y.r • • • ■;? •••.•'"..........."• • *

439CÍ — dé3doñq; Joséfa b Josefina Ter 'de Ret..... . ...... .••••• • • • • • • • • •................. ..
=No. 4389^„pa?doi?Termíp"Óssd?a clraá'Delfiiía ióütiérrez dé Ossolat.;
Ño.' 4381" — De'don MlgüeT-JáureBui1. ......................... .................................. .................................... ...A.;

J ,• r . ..
PÚSESIONiWINTJ^AL . .'•: c . i
Na;':4487i--^; Deducida, por Secündino Flores' y otros .................. .............<•................................................................
Ño. 4486.tt. Deducida por. Manuel Toribio Juárez ............................... ................... . . ......... ......................................■jí S'.i V S>.y í*. • ’'í ‘ --- ----- • -• -• --
No. 4485-45? ppjducid^ por don Rosario Guzmán, ........................................................................................................
No.- 4484’— Déducidá’ por doña Filomena Colque/dé Gutiérrez?.
Ño. . 4483 — Deducida por el Dr. Alberto É? Ausferlñz ? ■ ■' ■ . . L..-.,;
No. 4442 — Deducida por; don Domingo. Duce soBVé^un inmueble'ubicado en ciudad de Orán ...
Ñpt4|4L—¿Pgducida. pgr don Havianp Yranzo sobre ún inmueble ubicado en Sari Carlos-.........    ;.
No. 4437 — Deducida por don Fernando Gutiérrezísóbre'‘‘iirf-íñmuebre!ubiCado en Payogasta—Gachí'.
Ño. 4436 — Deducida por don Juan López sobre'^unurimuéblé’ übmadotéri'ÍEl;‘Báfriár .‘A-SHA.;...
No. 4423 —Deducida por doña Pascuala Rodríguez‘sobre^Ym^rimuéble'-ubiccido éri Cafayate

í-i-cma... -□¡■Jm.-oií i.! i.S ...........
DESLINDE, MENSUBÁ Y AMOJONAMIENTOt i I .' " -

í’ 5 -‘lf C'"1: t'S .Csf-’rO .......___  . . . ■ - - . . ■
No. 4474 — Solicitado jggr Víctor ¡Manuel ¿Cedplini .................................................................................. ...........
No. -4382-—Solicitado-jpgr José Manuel^Camachó o etc.?y.-ofros,. - ..............

OTACÍÓn k jOTCXOi -

^No. "4458 .Cítase a ;doñá--Wensa Ortíz en .el juicio de divorcio y separación de bienes que le sigue don Alberto Espíndola
'¡5EMÁTEs:nimcuaEs . ” ‘■' *, ■" ■r'ÍK'-'s 5-®JS

Épr^Marjtín Leguizanión, .enjuicio suc. Carmen Toledo de Nievas y otros ....................... ... .......... y
Ño. 4445 —Ernesto .Campilongo en juicio embargo preventivo seguido pór .Joaquín Durand Contra José Sánchez Benítez,
No. 4383 — Por Luis Alberto Dávalos en juicio ‘'Sucesorio Sé Doñ' Manuel' Macchi,"

k 5J?«aaa
CONTRATOS SOCIALES:
No. 4469 — Def la Razón social — "L. A.

uVENTA^DENEGOCIOSt'
-'•Ño? 4492 —''De’l’riégocio de almacén dé
f-No. í-^SO — ■ Dél"riégoció"de talniácéh dé
c : rn"’' -4». ' —j
nDISPLUpiÓN JDE, Sp.CpEDADEfc. "
.No.^490^—_pe,lq razón,social."Julig_César Martín y Compa'ñía" j  ......................................................................................................................................................................... .'•?..................

*■ * " *■" * ’ * ’ ' * • — ■ • • • * C1’ * •
MUTACIONES PUBLICAS ’ -,7? " V.

■‘Ñofk4493'-3í’Dél-'Regimiento No. 5 de Artillería Montqdg-..Ref.,I¡.para.-,la ventq.de "Estiércol.y residuos de rancho",
No. 4489 — De Administración "Gíal.'de1 Aguas de Salta, para la ejecución de obra de "Embalse y Canales de Riego- en

■ ’ "" ’ " Córohél'Móldés" *7... .. 7'. ’..............í-ftrí);.. ...... ......... ...............r.cix« ■&>«s-.-•> -¡q-i-- • .í:;" .
"No.''4482 — Del Ministerio1 de Obras Públicas de la Nación - Dirección de Arquitectura Escolar, .para-la¿construcción de.edi-

ficios escolares 'en‘Salta-y Jiíjüy ............. .*...................?..'............ .............................. ........ ie-.’JJA.-S.rf...míiv'
-'*Nó.~'4443 — Dé la SúEsecréláfíá^dé Indusfria'y Comercio de la Nación para la Dirección General;.de .Aguas, y :Energía-Eléc

trica,' para provisión y^inoñt’ajé1 de la tubería y demás instalaciones /en :Ríq Corralitauy..,.v. ...... ... ,
-/■- ... «p «,«• , 7. '■ ■ -■

ADMINISTRATIVAS: ................... . ¡ , ¡
No^‘‘4465a—^Solicitud de1 reconocimiento derechos uso d« agua formulada por Antonio Ortíz ....................... ................................
NoP-4464^ —'■ Solicitud de reconocimiento derechos uso de gua formulada..por Antonio Ortíz,-................................................ .
No. 4460 — Solicitud sobre derechos *cóiícesión de aguas solicitada pór^'Cícñ^Aüstrálásiá' Ltda........................................................L

; .Sí-Si sb ov.rt» -.
LLAMADO A CONCURSO-PARA'PROVISION DE CARGOS:

ct .. -q ¡ •í?''' *- - ’■
Ño. 4461 — De la» Administración Gral. de Aguas de Salta para -varios' puestos-técnicos .............................

■ * g
8.
8
b

: 8   
S    

. 8,’      
■■■■ 8   

8.-   
8 al 9

9

■>9 
-J 

•. U 9
6
8
9.

9 al 10.
... 18

>. -  
10  

:. 10 al lí,  
-Íí

11
11

• 1 ■■ 

lí

?>

H
12
12

Cornejo y Compañía Soc. de Responsabilidad Limitada'

propiedad de Arminda Ochoa de Pardo y otro,
propiedad de“EÍvá Evcf Do^o de Aparicio, :..

1 12 al 13.

13
Í3

13

13

13
jorr

18

\oi
■ f • "h   

13
, ; 13
al 14

14

U

AVISO A LOS 3U8CBIPTOBES ,
AVISO A LOS SUSCMMOlES^AVWAMREfi
AVISO A LAS MUNICIPALIDADES'
Aviso do Secretdrfá' de w Nación. '

wu

ÍC 1<
I' ‘-14
? ■ 14  

ventq.de


'fflNISTÉRIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA E INSTRUCCION
■ PUBLICA

Contaduría General de la Provincia,j 1 - Parcial 47 de Ja Ley de Presupuesto en 
vigencia, para. 1948.

, ,. Art.. 2.p..—. Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

* \ < ; LUCIÓ A. CORÑEJO

Julio Díaz Villalba
- Es copia: . . -

. ...A’. N. Villada i M/Ñ.), importe, este, cón que el Gobiérno-de la
.0. .Oficial Mayor .(°a«al.5.o) de Gobierno,' Justina' Proyincia^cóntribuy^ pqra "la'gonstr^ón de 

.. í. - e Instrucción Pública I un ¡nataderg- rnunicipaí, e.n ;. esa Jocgjiáad/.y
,|cpmp correspondiente aí. subsidio, acordado por 

: una sola vez, por Ley No. . 1004, de. fecha 14 
'de octubre de 1948. %

,-»i¡ , Art-’.2o. -^..El importe que . se.„dispone^ liqui- 
.i^Xar por el artículo,.anterior se._imputará a la 

cuepta ”¿ey. No. 1004 del Í4/l|0/'48" a incorpor 
! rarse al Anexo C, Inciso I, Principal C, de la 
: Ley de Presupuesto enlivigof;;_ejéf.cicio\ 1.948.‘ 

í Art. 3’ — ComunJcjuese, publíquese/-.etc. '
LUCIO A. O&NÉJÓ

Juan W. Dates

Decreto No, 13262-G..............   L
Salta, enero 5 de 1949.
Orden de pdgo Ñor 338
del 'Ministerio de Gobierno-

Expediente No. 7667|48. ■ ■
f* : % ... ......... ..... ,

Visto, este expediente, en .el que la Cárcel Pe-J
nitenciaría presenta .facturas por un importe &fi!&í8CíTCDIfl DC CPíÜ&ífYÍ&Sl A'
total de $ 7.861.10. en consepto, de impresión ' * ««h\i IO I Lniy LIE. £.bUiWmiM

FIANZAS Y O. PUBLICAS,del Boletín Oficial durante el mes de noviembre 
del año ppdo.; y atento lo informado, por .Con
taduría General, !

¿ El Gobernador de la Provincia j

“ DECRETA: |

Art/lo. — Previa intervención de Contaduría 
General, ‘liquidesé- por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de- la TESORERIA DE 
LA DIVISION INDUSTRIAL DE LA CARCEL PE
NITENCIARIA, la suma-de -SIETE MIL OCHO- 
CIENTOS0 SESENTA' Y ' UN- -PESOS CON 10|100 
M|N. ($ 7.861.10) én 'cancelación• de las fac
turas que por el concepto expresado prece
dentemente corren agregadas en estos obrados 
debiéndose imputar dicho gasto al Anexo B- 
Inciso^TI - OTROS GASTOS - -Principal a) 1 - i 
Parcial 47 de la Ley de Presupuesto en vigen
cia, para 1948.

Art." ”2.o — Comüníquése’, publíquese, 'iñsér- - 
tese en el Registro Oficial y archívese. ' j

LUCIO'A. CORNEJO ” • xa s_.-r.rci3 ó-.v; i-/.- \ 
Julio Díaz . Villalba.

S

Es copia:

A; -Nr> Villada
Oficial Mayor (oficial S’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto No. 13268-G.
Salfá, enero 5 de 1949,
Orden de pago No. 343 
del.«Ministerio de Gobierno

Expediente No. 7668|4,8.
-

Visto este expediente en -el que la División 
Industrial de la Cáícél'Penitenciaría/'presen
ta facturas por la suma total de- $ 6.833.60 en 
concepto de impresión :deí 'Boletín Oficial du
rante" el mes dé ’ octubre ' del año ppdó.; -y 

informado por Contaduría General,

Gobernador de la Provincia

atento lo

El

i- <

Art. lo.

D E.C. R.E.T. A :

■ ELGobemadordedaProvincia
-DECRE T A :•■•/ - l*

Árt. lo: ,-j.. .Páguese.’ por £Tesorería/General 
de la Provincia, (con,_intervención, de Contadu? 
ría General.de, la Provincia a fayor de la H. 
Cpmisión. Municipal de. Cpmpp , Quijano ¡a su
ma de ‘j .25.0007—, (VEINTICINCO MIL'FESOS

Decreto No. 13.277-E.
i Salta, enero 7 dé 1949/ 
! ’ Expediente No. 16758(948.

Visto, este expediente en el cual .se présen
la el señor Alsides Suarez, solicitando se le 
conceda, en-venta.-el lote, N.O.. 4, de la .manza
na 19 ..del 'pueblo de. Coronel. Juan . Solé,. De
partamento de -Rivadavig; ...para construir .en 
.el .mismo vivienda-propia; atento, a los infor
mes... producidos, por, ..Dirección .General de In-. . ... %
muebles, Contaduría General de la Provincia Decreto No. 13279-E.

■Saltaí/íene^rg/J., de 1949.^'- , ^5.
Orden de Pago No, 400

j-del Ministerio de Economía.
7 -Expedienté- ;N°.- 10401/Á/1948. ■ - ’ .- '■

Visto este expediente en-el cual Adúlinistrá- 
ción General de Aguas de Salta, solicita se 

; le draga .entrega de, la sumer de. 500.000.— m/n 
a cuenta de la participación correspondiente 
a la Ley de Empréstito’ 'Nóí '770/'por'él Ejerci
cio1 194*8; aténtó' a-'lo informado por Contadu
ría General de Provincia, - '

y a la facultad que le confiere el Art. 4o. de 
la Ley No. 1481 (Original 202),

El Gobernador de laProvincia -

DECRETA:

'Art.' lo/— .Concédese - en venta á favor -del 
(señor ALSIDES SUAREZ, el lote No. 4 de la 
manzana 19,. del pueblo de Coronel Juan So- 
lá,.Departamento de Rivacjavia, en-lá súma de 
$ 100.— (Cien Pesos, m/ñ.), ,al contado, cuyos 
límites y extensión se determinan éñ el infor
me de fs. 7 de Dirección General de Inmue
bles,' o sea la-superficie de- 1.000 (mil) metros 
cuadrados.

Art. 2o. —- El importe proveniente de la ven
ta a que se .refiere el artículo anterior deberá 
ingresarse al rubró “Eventuales "y Recursos ; 
Varios" de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3o. — Por Escribanía de Gobierno ex
tiéndase a favor del adquirente la correspon
diente escritura traslativa de dominio.

Art. 4:.o — Comuniques», Públiqüés», »tc.-.-

- LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

. Es copia:

Luis A. ;cBórellí - ... c . ..i.-; «>. . 
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

- Es copia:, , , . ■'

'Luis ‘ AV Borelli - <
Oficial -Mayor dé’ Economía, Finanzas y^O.'Pf

El Gobernador do la Provincia

D.E C. R E. T A

— Previa intervención de Contadu
ría ..General, liquídese por Tesorería Gene
ral, a favor de lá'TESORERIA DE LA DIVI
SION f INDUSTRIAL DE LA. CARCEL PENITEN
CIARIA, la suma de SEIS MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS CON 60|100 M|N. 
($ 6/833.60) en cancelación de las facturas 
que ipor el concepto anunciado,, precedentemente 
corren agregadas a fs. .3 a 26 de estos obra
dos debiéndose; impufariáficho' gasten ál Anexo 

•B-^ncisó"!!' - OTROS- GASTOS -. Principal- .a) .

Decreto No..I3278-E.
Salta, enero 7 de 1949.
Orden de Pago No. 399 

del. Ministerio de. Economía.
Expediente No. 7684/48. '

lo. — Con intervención.jde.-Contaduría 
General, páguese por Tesorería General,; ata- 
,vor de Administración - General., de , Aguas de 
Salta, la suma_de .$ 500.000.— (QUINIENTOS 
MIL PESOS M/Níjr importé córresporidiénté'-’a 

fia' participación dé la” Ley de Empréstito No.
770 por el Ejercicio ,1948, ;destinqdg_;parqr-.aten
der, los compromisos . contraídos por esa Admi
nistración General. .... ... . ■

' Art. 2o. — El gastp, que..demande el cumpli
miento £ del. presente decreto, se imputará al 
j-ubro .-Cálculo -de,. Recursos ■ 1949 "Recursos de 
Crédito,/Producido,.negociación de Títulos de 
Ig Ley det Emprésjitp .Ño. 770".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.. 
, ........ LUCIO X CORNEJO' 

/ ; . :Juan W. Dates

Art.

Es-copien,

¿iLuirA^BorelIL^,’^.:^, ¿ G-. .
Oficial Mayor de Economía:-Finanzas y O. P.

Visto la Ley No. 1004 de fecha 14 de octubre 
de 1948, por la cual se dispone acordar a la: 
H. Comisión Municipal de Campo Quijano, un 
subsidio de $ 25.000.— m/n. por una sola vez 
para la construcción de un matadero, cuya li
quidación solícita esa H. Comisión. Municipal 
en. sUánpta. deiís.J^^fentQ^.lpjnfprmgdg^.pOT-

Decreto No. 13280-E. " ’ ‘ ■
-"Sáffepéhenr 7"dé 1949.-- ■’* L-Ji •-

Orden de Pago..No. 4.01..-. <>;•.
del Ministerio... de Economía.,, _ - -,

Expediente No. 17323/948.
Visto' éste "expediente en el-^que éi'-Diario 

.Norte ■-Presenta-4q.cturq^de^.$_ 390.— ,.en/cgncep-

General.de
Pago..No
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to de publicación -de un aviso de licitación de- 
explotación forestal dé los lotes fiscales .Nros.'- 
3 y 6,. ambos' ubicados en , el Departamento 
de General San Martín, dispuesta por Direc
ción General de 'Agricultura y 'Ganadería; y 
atento lo ' informado ’ por Contaduría General,

..El .Gobernador ;de la •Provincia
• DE CRETA: '

Art. lo. — Previa intervención de Contadu- 
'ría General de la Provincia, .pagúese por Te
sorería General a favor del DIARIO NORTE, 

■la suma de'S 390.— m/n. TRESCIENTOS NO
VENTA PESOS M/N.),. en cancelación de la 
factura que por el concepto .precedentemente 
expresado corre agregada al expediente arri
ba citado. . .., - :

Art. 2o. ■— El- importe que se dispone liqui
dar por el artículo, anterior se imputará al 
Anexo D, Inciso XI, Otros Gastos, Item 1 Prin
cipal a) 1, Parcial 36 de la Ley de Presupues
to en vigor.

Art. 3’ — 'Comuniqúese, publiquese, etc.

-El Gobernador .,de la Provincia 
DECRETA:

Art. Lo. — Previa intervención, de Contadu
ría General de la Provincia, pagúese por Te
sorería General a favor de DIRECCION GE
NERAL. DE' RENTAS, con cargo de oportuna
rendición -de ' cuentas, la suma de $ 3.000.-m|n.! 
(TRESMIL PESOS “M|N."), á objeto dé que con'
dicho' importe 'atienda los- gastos de publicidad 
y ‘ 'propaganda precedentemente mencionados.

'Art, 2o. — jji importe qué se dispone liqui- " 
dar por el artículo anterior se imputará al 
'Anexo D, Inciso VI, Otros Gastos, Principal a) 
1, Parcial '36 de la Ley de Presupuesto en vi-

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W.,Dates

És copia:
Luis. A. Borelli ,

Oficial Mayor d© Economía, Finanzas -y O. P.

gór.
'Art. 3:o — Comuniqúese, publiques©/etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia: . •
Luis A. ‘Borélli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. F.
Decreto No.l3281-E.

'Salta, ‘enero J7 de 1949. 
'Orden d¿"Pago "No,'402. 

del Ministerio de .Economía.
Expediente. -No. 17322/948-

Visto, este expediente .en el que el Diario 
"Nórfe"'presenta'' factura d'e $ 75.—, por publi- 
caci'ón ’*di'spu'está ‘por Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, de un aviso de li
citación; y atento lo informado por Contadu-: 
ría General, -

El Gobernador -de- la Provincia 
-DECRETA:

Art.- lo._—t.'Previa intervención de Contadu-, 
ría General “de la Provincia, páguese por Te
sorería. General, .a favor del DIARIO NORTE, 
la suma de $ ,75.— m/n. -(SETENTA Y CINCO. 
PESOS M/N.), en cancelación de la factura 
que por el concepto precedentemente indica
do corre agregada al expediente arriba ci
tado.

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento del’ presenta decreto se imputará al 
Anexo D, Inciso XI, Otros Gastos, Item 1, Prin- 

..cipaLa). 1, Parcial -36 de la.Ley- de .Presupues-; 
to en vigor — Ejercicio 1948.

Art. 3* — -Comuniqúese, publiquese, etc. _

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es cópid:

Luis -A. "Borelli
Oficial Mayor de'Economía, Finanzas y O. P. .

Decreto No. 13294-E.
Salta, eneró 8 de 1949.
Visto la nota cursada por el -Administrador 

de Vialidad de Salta; Ingeniero Rafaél- J.-' Ló
pez Azuara, en-cumplimiento-dé-la-circular'nú
mero 361'2 del 31 de agosto de 1948,

. ,E1 Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo.< ■— -Autorízase al-Administrador Ge
neral de Vialidad de Salta, Ingeniero RAFAEL 
J. -LOPEZ AZUARA; -para trasladarse a la Ca- 
-pitál Federal a realizar gestiones, para la ad
quisición dé equipos necesarios para cumplir 
con el Plan de Trabajos, y otras ante, la Ad- 

• rninistración General de Vialidad Nacional.
Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, ;etc.

LUCIO A, CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:
-Luis A. -.Borelli .

. Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O...P.

Decretó -No. :13282-E.
Salta, enero 7 de 1949.
fÓrden ‘de Pago -Ño/ 1403

del Ministerio "de Economía.
Expediente No. 28/R/949.
■Visto' este expediente en' el .‘que Dirección 

’ General de Rentas solicita liquidación de la 
huma.de $ 3.000 m/h., á objeto de atender con

dicho importe los gastos de publicidad y pro-1 por razones particulares y • con anterioridad' 
’paganda con motivo de los'diferentes anuncios 'al día 3 de enero del corriente -año, a ’ la 
insertados en diarios de está Capital, con los auxiliar 3o. del Ministerio de Economía, Finan- 
términos establecidos para el pago de contri-teas y Obras Públicas, señora ’MARTHÁ ARIAS, 
bución territorial, cómo asimismo sobre las DE PUJOL.
declaraciones juradas para la clasificación co-t 
rrespondiente ál año en curso; y atento lo in- i 
formado por Contaduría General,

. 2.o — Comuniqúese, publiquese, etc.

' 'LUCIO-A.-CORNEJO
- Juan W. Dates

LEsteopia: •

;Luis A, ‘Borelli
Oficial-Mayor de ^Economía, Finanzas *y O.'P.

• Decreto No. 13296-E.
Salta, enero 8 de ' 1949. .
Habiéndose caducado el 31 de diciembre 

-:de .1948, -la Ley ■ No. 942 de ‘•Presupuesto para 
.1948, y ;no ■habiéndos'.e /sancionado .por las 
H -;H.- .C C. Legislativas: la - correspondiente, al
año 1949; atento a lo que .dispone el artículo 

•*94°, inc.- 2) de la Constitución'de la Provincia 
.■'.y'.art. 189 de-la Ley .de-Contabilidad en vigor,

■ El .Gobernador de la Provincia
DE CRETA:..

"Ar.t.-lo.. —'‘Autorízase con i anterioridad ál lo. 
de enero de 1949, lá apertura de- créditos' con 
-lá basé tdél .Presüpüé'sto .prorrogado de 1948 
(Ley No: 942) ' para el. año-'1949.

Art. 2o. — Los créditos parciales para cada 
anexa,t serán los Isjstablecidos pc(r Decreto 
No. 10.822, del 10 de Agosto de 1948.

Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates 

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Ó. P.

Decreto No. 13.297-E.-
Salta, énero 8 de 1949.
Orden de Pago No. 404

dél Ministerio de Economía.
Expediente No.. 17235/48.
Visto este expediente en el que el Diario 

"Noticias", presenta factura por la suma de 
$ 222.— m/n., por publicación de un aviso de 
Balance de la Contaduría General de -lá" Pro
vincia; y atento a lo informado por la misma,

El Gobernador de -la Provincia -
DECRETA:i -

i Art. lo. — Previa intervención .de Contadu-¡ ■ . • ■
t ría General de la Provincia, páguese por Te- 
’.sorería General, a.favor del Diario "Noticias’' 
la suma de $ 222.— (DOSCIENTOS VEINTIDOS 
PESOS M/N.), en cancelación de la factura- 
que por el concepto precedentemente expresa
do corre agregada al expediente arriba cita-

’ do. '
> Art. 2o. — El gasto que.demande el.cumpli
miento .del presente decreto se imputará al 
Anexo D, Inciso V, Otros Gastos, Principal. a)_ 

. 1, Parcial 36, de la Ley de Presupuesto en vi
gor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese, etc..

LUCIÓ A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia: '"I

. . LuisP A.'Borelli
Oficial Mayór de’Econójníct, Finanzas y O. F.

Decreto ’No. 13295‘E.
Salta, enero 8 de 1949.

Expediente No. 10353|G[48 - (Submesa de En- 
• tradas)..

Visto esté expediente en el cual corre la 
solicitud de licencia extraordinaria formulada 
por la auxiliar 3o. del Ministerio de Economía 
Finanzas y Obras Públicas, señora Mattha A- 
rias de Pujol; atento a las razones aducidas, 
lo informado por División de Personal y estando 
el caso- comprendido en las disposiciones del 
arttículo - 69? del decreto No. 6611|45,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Concédese sesenta días (60) de 
licencia extraordinaria, sin goce de sueldo,

huma.de
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'.Decreto No. 13298-E.
' Sqltá, eneró 8 de 1949. *

Orden de Pago No. 405. • 
./del. Ministerio de Economía 
Expedienté Nó. 1728Íj48.

Visto este expediente 'en. el que el'diario
- “Noticias",' presenta factura por'la suma de 

. $ 58 'm|n., pp’r‘publicación, de un aviso de li
citación- privada para la venta de animales.;
que se encuentran en la Escuela Agrícola'“Go-..fiscales r- lote B, Tartagal; y. atento' a lo in- 
benrador Doctor Julio Cornejo", de-'Cafayate; formado por Contaduría General, 
y atento a lo. informado por Contaduría Gene- ■ -Q Gobernador de la Provincia 
ral< — - ': D E C R E T.A : /

, í •
i Art. jo. .— Previa intervención- de Contaduría 
General-de la Provincia, páguese por Tesore
ría General, a favor, del 'Diario - “Noticias", la 
suma de $ -26.— (VEINTISEIS PESOS M|N.), en 
cancelación de la factura que por el concepto '-. 
precedentemente corre agregada al expediente .
arriba citado., 1q. — prev¡a intervención de Contadu-

Art. 2o.— El. gasto que demande el cumplí; r \
miento del presente Decreto se imputará al ría GenergJ jje.,.lét Provincia, págues.e_ por^Te- 
Ánexo D, Inciso XI, Item 1, Otros Gastos, Prin- •' sorería a la CASA PEUSER S. A; de la Ca
mpal a) 1, Parcial 36 de ,1a Ley de Presupues
to en vigor.

Art; 3.0 Comuniqúese', publiquese, etc..

'■'Ludo A. CORNEJO 7
Jiian.W. Dates

El Gobernador de lá Prpvitícia. 

DECRETA: '

' . Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría GeneraKdé la Provincia,-páguese■ por’Te
sorería General, a favor del Diario “Noticias", 
la suma de $ 58. (CINCUENTA Y-OCHO PE- 

■ SOS M|N.), en cancelación de la factura que 
/ por el concepto precedentemente expresado 
corre agregada al expediente arriba- citado

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Deareio se imputará a 
la Partida. Parcial 22 - del Anexo D - Inciso 
ja - OTROS.
1, de la Ley 

Art. 3’ —

GASTOS - Item 3 - Principal a) 
de Presupuesto en vigor. - 
Comuniqúese, publiquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO' 
Juan W. Dates

Es copía:

Luis A. Borelli ,
Oficial Mayor de Economía,. Finanzas y O

Decreto No. 13.299-E.
Salta, enero 8 de 1949.
Orden de-Pago No. 466

del Ministerio de Economía, .
Expediente No. 17236/48.
Visto este expediente en él . que el Diario 

“Noticias", presenta-. factura por la suma -de 
$ 118.— ni/n., por publicación de un aviso para 

. las ventas .de los vinos elaborados en la Es-' 
cuela Agrícola "Gobernador Dr. Julio A. Cor
nejo", de Cafayate; y atento' a lo informado 
por .Contaduría General,

El Gobernudo? de lá Provincia
D'E C RE T A :

Art. lo. —■ Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, páguese por Te
sorería General, a favor del Diario “Noticias" 
la suma de $ 118.— (CIENTO DIEZ Y OCHO 
PESOS M/N.), en cancelación de la factura 
que por el concepto precedentemente expre
sado corre agregada al expediente arriba ci
tado.

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto se imputará al 
Anexo D, Inciso XI, Item 1, Otros Gastos, Prin
cipal a) I, Parcial 36, de la Ley de Presupues
to en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, etc. .

LUCIO Á. CORNEJO 
Juan W. -Dates

Es- ’cópití!

Luis' A.. Borelli :
Oficial Mayor de Economía', .FinéfitifedS ,y O.

1 Decreto No; 13300-E. ■' 7
Salta, enero .8 de 1949. .
■Orden dé Pago' Ño'. 4071: ’ 

iiel Ministerio' de Economía, 
. Expediente Ño ' 17176/48. _ ••

Visto .esté expediente -en . el w que el Diario 
“Noticias",, presenta, factura .por la suma de 
$ 26.—■ m/n., por publicación de un aviso de 
licitación ' privada para la .venta dé ■ maderas

Es, copia:- , , J . • ..-■ ■

Luis» A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. »

las

Decreto Nó. 13301-E.
Orden de Pago No. 408 
del Ministetrio de. Economía 
Salta, enero . 8 de 1949.

Expediente No. 17331|1948.
Visto esté expedienté en el cual corren 

actuaciones relacionadas' con la devolución a 
'favor del Escribano de Registro Don J. A, He
rrera, de la suma de $101.50 m|n; que abona
ra-indebidamente en concepto, del impuesto 
establecido por el articuló 289 de la Ley N? 
706 en sus incisos b) y c) y en el corresponde 
No. 35;- atento a lo iníorm’ado .por Dirección 
General de Rentas y Contaduría General de. 
la Provincia,

. EL Gobernador.,/Se :1a Provincia

DECRETA:

Art. lo. 4— Previa intervención dé Conta
duría Géneral -'dé la Provincia, páguese por 
Tesorería General al señor Escribano de Re-' 
gisto don J. A. HERRERA, la suma dé$ 101.50 
(CIENTO UN PESOS CON"CINCUENTA C-TVS. 
M|N) por devolución del importe que abonó 
indebidamente en concepto del impuesto 'es
tablecido por el artículo 28? de . la Ley N? 706 
en sus incisos b) y c) y en el corresponde No. 
35.

Art.. 2o. —.El importe que se dispone devolver 
por el artículo anterior, se imputará al rubro: 

, “Cálculo de recursos 1948 - Ley de sellos'706".
Art 3p. —. Comuniqúese,' publiquese, etc.

7 LUCÍOA.''CORNEJO 
j.uan W. Dates

Es ..copia; • L ¿

Luis A- Borelli ■
, Oficial . Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

“ Decreto Ño, 13302-E.. . -r ' ■ ,

. j Salta, enero .8 de 1949. - - -
i' Orden de-Pago Ño. 409.
del Ministerio de. Economía.- • : . 

Expediente No. 2672/1948. ■ ■ ... .
Visto' este expediente al- cual corre .agregada

factura • presentada por. 4a .:GásañPeuser. S. A. '• 
de la Capital Federal, por’-mercaderías remi- . 
lidas por' -Compañía • Comercial - de • Transpor
tes. Colectivos, según guía No. 13188 de-fecha 
6 de Julio dé 1948; conteniendo libros. “Eman
cipación E.- Americana (Edición de lujo, y po
pular); atento a lo ‘ informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRET1

pitá! Federal,, la ¿suma de “$ 3.900.— (TRES 
MIL ÑÓVECIÉÑTÓS!‘’'PESOS M/N.), en, cance

lación. de la factura presentada por el: concep
to arriba expresado;’. ’

Art. 2o; — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto,, se imputará a la 
Partida Parcial 47 dél Anexo •■&)...Inciso.;L Otros 
Gastos,- Principal a) l,,de,.la Ley. d^-Presupües- 
to en vigor. Ejercicio . 1948.'

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, etc.

LUCIG A, CORNEJO ’ 
x Juan W. batea-. _

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de'Economía, Finanzas y O. P.

RESOL U C-I O N E S

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

Resolución No. 731-E. . • '
Salta, enero 8 dé. 1349..

. Visto que el señor Director General de Tu
rismo se encuentra ausente de 'esta Capital, '

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

■’ R E S U E t':V E :

lo.

2o.

- Autorízase. ql señor FELIPE MASTROERE 
y al señor JUAN CARLOS MORALES pa
ra que ,en conjunto firmen cualquier do
cumentación que sea necesaria -para el 

.movimiento de fondos de esa reparti
ción/ hasta " tanto dure la ausencia del

■ señor Director General de Turismo.
— Comuniqúese, publiquese,-, etc.;/ - :

Es copia:
- JUAN: W. DATES ? )

Luis -A. -Borelli. / -, ....
Oficial Mayor dé. Economía, .Finanzas.y.O.- P,
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EDICTOS SUCESORIOS

No. 4491 — SUCESORIO. — Por disposición
del Sr. Juez de Feria Dr. AJberto E. Austerlitz
se cita y emplaza por el término de treinta
días a- herederos y acreedores de Don Basilio
Clinis, cuya sucesión se declara abierta, para
que dentro de dicho término - comparezcan a
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento
de ley. — Salta, enero 5 de 1949. — TRISTAN’
C. MARTINEZ, Secretario del Juzgado- de Fe
ria.

e/12/1 al 15/2/49.

No. 4488 — ÉDICTOSUCÉSORIO. — Por dis
posición del Sr. Juez dé - la. Instancia, 3a. No
minación, en. lo-Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz,
hago-saber que se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de don GERARDO CARRASCO, y
cita por edictos que se publicarán durante trein
ta . días en los diarios . "Noticias y BOLETIN
OFICIAL a todos los qué se consideren con
derechos a dicha sucesión, ya sean cómo
acreedores o herederos, para , que comparezcan
a hacerlos valer, bajo apercibimiento ■ de ley.
Lunes y jueves .o día subsiguiente hábil en
caso de feriado para notificaciones en. Secre-
mefá"en San Antonio■ de los- Cobres— a la
taría. — Habilítase .la feria. — Salta, diciem
bre 29 dé 1948. — TRISTAN C. MARTINEZ,' Es
cribano Secretario. —

e/11/1 al 14/2/49.

No. 4478 — EDICTO SUCESORIO. — El Seño:
Juez de Primera Instancia Segunda Nominación
en*, lo Civil, interinamente á cargo dél Dr. Al
berto E. Austerlitz, cita y emplaza por edicto:
qüe se. publicarán durante treinta días en los
diarios “Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos
los que se consideren con derechos a’ la Suce
sión-dé ANTONIA O MARIA ANTONIA BA
RRANTES DE DIEZ, y de EDUARDO DIEZ, para
que. dentro de dicho término comparezcan a
hacerlos valer, bajo apercibimiento de Ley. —
Lunes- y Jueves .o- día subsiguiente hábil en
caso ■de feriado para notificaciones en Secre
taría.. —‘ Salta, Diciembre 29 de 1948.
ROBERTO. LERIDA — Escribano Secretario.
. Habilítase la feria del mes de enero para la
publicación de. los presentes edictos.

. ■ e/8/1 al 11/2/49.' ■

No.-4477 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en
lo1, Civ-il._de Tercera Nominación, doctor Albertc
E. Austerlitz, hago saber que se' ha declarado
abierto el juicio sucesorio de doña CORA
VALDUZZI DE PEREZ, y que se cita y emplaza
por medio de edictos que se publicarán duran
te’ 30 días en- los diarios "Norte" y BOLETIN
OFICIAL, - habilitándose la feria de Enero pa
ra la publicación de edictos, a todos los que
■se''cbnsidéréh 'con derecho a los bienes dejados
porrla causante yá sea como acreedores o. he
rederos para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer en legal forma baje
apercibimiento de ley. Para notificaciones en
Secretaría lunes’ y jueves o día subsiguiente
hábil en caso-de feriado.. TRISTAN C. .MAR
TINEZ, Escribano - Secretario. — Salta, Diciem
bre 30-de 1948. '• y

e) 7/1 al 10/2/49

No. 4476*— EDICTO SUCESORIO: El Sr. Juez
de Primera Instancia y 'Tercera Nominación éii
lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y empla
za por edictos que se publicarán eñ-los diarios
"Norte" y BOLETIN OFICIAL durante treinta
días, a todos los que se consideren con- dere
chos a la Sucesión de MARIA LUISA GONZA
LEZ DE MUÑOZ, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de Ley. Para notificaciones en Se
cretaría, lunes y jueves o día subsiguiente há
bil en caso de feriado. Habilítase la feria de
Enero próximo para la' publicación de los mis
mos. — Salta, Diciembre 31 de 1948. — TRIS
TAN C. Martínez, Escribano - Secretario.

. e) 7/1 al 10/2/49
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publicarán de edictos. Lunes y Jueves ' o si-
guíente hábil en. caso de feriado para notifi-
caciones en Secretaría. Lo.que el suscripto es
cribano secretario, hace saber a sus efectos.
Salta, Diciembre 29 de 19.8. — ROBERTO LE
RIDA - Escribano Secretario.

3/1/49 al 7/2/49.

No. 4473 — EDICTOS. - SUCESORIO. — Por dis
posición del señor juez de Primera Instancia
en lo Civil de tercera Nominación, doctor Al
berto E. Austerlitz, hago saber que se ha de
clarado abierto el juicio, sucesorio de SAN
TIAGO PEREZ ARNAL y AGUSTINA VILLA de-
PEREZ, y que se cita y emplaza por medio de
edictos que se publicarán en los. diarios de
"La Provincia" y BOLETIN- OFICIAL, durante
Ireintq^ días a todos los que se consideren. con
derecho a los bienes dejados por los causan
tes, yá sean como acreedores o -herederos," pa
ra que dentro desdicho término -comparezcan
a hacerlos valer en-legal forma, bajo aperci
bimiento’de los que hubiere lugar en derecho.
Para' la publicación -de edictos habilítase la
'dría -de enero próximo. Dara notificaciones
-*n Secretaría, lunes -y ?-_¿¡ves o días subsi
guiente hábil en .caso de-feriado. — Tristón
D. Martinez — Escribano-. Secretario. — Salta,.
Diciembre 28 de 1948.
PRISTAN C. MARTINEZ ' ■ •

Escribano Secretario

e/5/1 al ■ 9/2/49

No. 4471 — EDICTOS - SUCESORIO: Por dis
posición del señor Juez de la. Instancia y 2a.
Nominación en lo Civil, Interinamente a cargo
leí Dr. Alberto E. Austerlitz, se ha declarado
abierto el juicio sucesorio de Doña Catalina
Zigarán de Rojas y cítese por edictos que se.
publicarán p.or treinta días en Tos Diarios "La
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, como se. pide
j todos los que se consideren con derechos a
Sos bienes dejados por fallecimiento de la cau
sante, dentro de dicho término, bajo apercibi-
jiiento de -Ley a cuyo fin habilítase el feriado

,del mes de Enero para la-publicación de los
■adictos. — Lo que el suscripto Secretario, hace
;aber a los efectos que hubiere lugar.

ROBERTO LERIDA - Escribano-Secretario
e/5/1 al 9/2/49

' No. 4466 — SUCESORIO: Por- disposición del
señor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil, se cita y emplaza por el
término de treinta días por edictos que.se pu
blicarán en..-los diarios "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL; a todos los qu.e se consideren
con derechos, a los bienes dejados por falleci
miento de Doña. RAFAELA .DI. PRIMMIO DE
LEMME, ya se’an-.como herederos, o acreedores
para qué adentró" de dicho término comparezcan
a hacerlos- valer, bajo apercibimiento de ley.
Habilítase la. feria de Enero próximo. para la-.

No. 4463 SUCESORIO: — Por disposición del
señor Juez de‘Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil, a cargo interinamente
del Dr. Alberto E. Austerlitz, se cita y empla
za por "el término de- treinta días por edictos
que se publicarán en los diarios "La Provincia"
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con
sideren, con derechos a los bienes dejados por
fallecimiento de doña MARIA ANTONIA- SUA-
REZ DE ORIHUELA O MARIA ANTONIA SUA-
REZ DE -ARIHUELA, ya sean como herederos
o acreedores para, que dentro de dicho térmi-.
no comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento, de. ley. — Habilítese la feria de Ene
ro próximo para la publicación de edictos. —
Lunes y Jueves o siguiente hábil en caso de
feriado para notificaciones en Secretaría. — Lo.
que él suscripto Escribano Secretario, hace sa
ber a sus efectos. . ... • -.

Salta, - Diciembre. 29 de 1948.
ROBERTO LERIDAEscribano Secretario

e/30/12|48 -v.|4|2/949 -.’

No. 4462 — EDICTO SUCESORIO: — Por . dis
posición del señor Juez en lo Civil Alberto E.
Austerlitz, interinamente a cargo del Juzgado
de 2a. Nominación se ha declarado abierto el
juicio sucesorio dé doña María Nazrá de Zór-
padés, y se cita por treinta días a los que seT
consideren con derechos a los bienes dejados
ñor la misma, por edictos que se publicarán-
en los diarios “La- Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL. Al efecto se habilita la feria de Enero
próximo.

Salta, Diciembre 29 de 1948.
ROBERTO LERIDA -— Escribano Secretario

e/30/12|48 v.|4/2/49 ’

No. 4459. — SUCESORIO: Por disposición, del
Sr. juez en lo Civil _Dr.. Alberto E. A.usterlitz, a
cargo interinamente del juzgado de la: Instan
cia, en lo Civil, 2.a. Nominación, se cita y em
plaza por treinta días a los herederos y acreedo
res de doña MARIA. BARRIOS, a fin de, que sé
presenten a hacer valer sus ..derechos dentro
de dicho término. Edictos en el BOLETÍN. ÓFI-
.CIAL y “Noticias”. — Salta, 27. de Diciembre
de 1948. — ROBERTO- LERIDA. Escribano - Se
cretario. .

e) 29/12/48 v. 3/2/49.

No. 4457 — EDICTO SUCESORIO: -r- Pór dis
posición . del Juez en, lo Civil, Doctor Alberto
E. Austerlitz, declárase abierto el juicio suce*
sorio de Don Emilio ’A. Gelmetti, y cítase por
edictos que se publicarán por .treinta días en
los diarios■ -''Noticias", '.y BOLETIN- OFICIAL, a
todos-, los que se consideren con* derechos, a'
los bienes’ dejados, por fallecimiento del-cau
sante, como herederos o acreedores, .para que
dentro de dicho término comparezcan ante es
te Juzgado y Secretaría a hacerlos valer.

Salta, Diciembre^'27 de-'194'8.’ "-       
TRISTAN. C, MARTINEZ ■           
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Escribano-Secretario..
’ . - ' e/Z8/Í2¡48* v.|2/2/49‘

No. 445í — EDICTO* pÜCESÓRÍÓ: Por’dis'posi-.’
posición, ¿lei Juez de Primera 'Instancia Primera '
Nominación en lo'Civil Dr. Carlos Roberto Aran
do, hago saber que se ha declarado abierto
el juicio sucesorio.. de D., PEDRO. ENRIQUE

. PÁGAÑETTI yjqüé se' cíta"y 'emplaza por' me-’'
dió ,de'edictos'que’, se pubTicáráñ en los’diarios ’
“Lá Provincia" y Boletín Oficial durante treinta
días a qué comparezcan todos los qué'se coñsi'
dereri con” derechos a los bié'nés de*’está suce
sión,'ya sed como herederos o acreedores,* pa
ra hacerlos -valer’ dentro de dicho término b'dj'ó
apércibim’ieñfo dé' lo qué hubiei-e lugar, por ’
derecho.' Para notificaciones en Secretaría; Lu-’
nes y- Jueves’ o subsiguiente hábiF érf caso dé.
feriado. Habilítase la feria del més* de Enero'
próximo para lá ‘publicación dé’ los edictos.
Salta, -23 de Diciembre’dé’’1948'— CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA, Escribano - Sé'crétário'.

: e) 27/12/48 v.|2/2/49’. '

td ritos .en .los diarios “La Provincia" y BOLE
TIN OFICIAL, para que dentro de; dicho'término

-comparezcan, los interesados a hacer valerJsus
derechos. — habilítese el més de feria'para
la publicación de'lps edictos. — Para notifi
cación- en Secretaría, .lunes y jueves 'o. día-
siguiente hábil , en casó de. feriado. — Salta,*i
.Diciembre de 1948.' — TRISTAN C. ' MARTÍNEZJ

. Escribano’ Secretario~
j ... . . ..e/22¿Í2¿48 al'28/lJ49 ''

'.«fe" 4! ■’’.
LERIDA - ;EscribgnoySecretqrio<...- * - - . . -

. i ’ ' ' é/17/1’2/48 V/24|l¡49.

.JNo.-4’414 .“-r- EDICTp’-SUCESORIO: Por* dispon .
sición-del'Sf.* Jüéz dé Paz' Letrado No*.*¿'“Dri' ,

' Dqniló'BoñárL'se cita por treinta días; a heredé-* -.
ros y acreedores de doña* VIRGINIA* PISTAN/*' '
piara que dentro dé dicho té'rmihó comparezcan
cf hacerlos valer,; bajo.'apercibimiento * de'Ley,'. -
Spltá'.TDicTémb'ré 13<de *1948;RAUL F/ARÍÁS--’
ÁLEMANj — Escribano Sé'crétário, ’

i ' ' ' ■ *; / e) 17/12 al- 24/1/49:
i No. .4434 — EDICTO"‘SUbÉSORIÓ' *—Por dis-"

jjosición del señor Juez * dé Primera' Instancia ‘j
ejn lo Civil Primera Nominación, dóctór’ Carlos Ñor 4412 -—- .EDICTO SUCESORIO..- -
Roberto Arando, sé ha" declarado abierto el ■ posición. del Juez en lo Ciyil, Doctor. Alberto

----------------------------TOXMrrem rnst; É. Austerlitz, declárase" abierto*' él*‘ juicio* sücé'
s'orio’ de’ Don CALIXTO'RODRIGUEZ; y cítase*,
por edictos que sé publicarán por treinta'días*

el causante, medíante edictos'qué sé* pública-'" en. los-diarios "Noticias" y BOLETIN‘OFICIAD*
irán por el término legal, en' los' diarios BO— ¿ todos, los .que se' cón'sídéreii con’ dére'chos»-
EETIN OFICIAL y “La Provindia" a cuyo fin5ha- a los bienes dejados por'^falle'Cimiéntó-dei-caú--
¿ilítase el próximo mes de ’feria. — Salta, 20- gante, como' herederos o acreedores, para-.que’—
le diciembre de 194’8. — CARLOS' ENRIQUE'- dentro’ de dicho término* comparezcan-grite--
fIGUÉROA - Escribano Sé'crétário.’ _ éste Juzgado y. Secretaría' a 'hacerlos- valer.-.- -
| e) 21/12/48*"v; .27/1/949;: . Saltó,' 29“ dé Diciembre’ de-* 1948s

. f-------- :— ---------------- ’ ’ ' ROBERTOr LÉRIDA1*'-- Escribano“Secrétari'o'i-
No. 4447 ~ SUCESORIO: Por disposición del j J . - .:.’ -... . ... * ' ¿ZIR71974fit--r:l'22Z1I49U1 * No. 4430 — SUCESORIO: — Por disposición .e/lb/lz/48 al «zz/i|4s

juicio sucesorio de don FRANCISCO o JOSE
'BURGOS, citándose a todos los' que se consi
deren con derecho a los bienes dejados por

señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 2a’. », . »T-—**•
Nominación, se ha declarado abierto'él juicio i fe^ ^r* Juez de Primera Instancia 2 a. omi
Sucesorio dé - Asunción Arias,' y se cita y eim Ilación en lo .Civil, se cita y emplaza por edic-
plaza’por el término de treinta días por edic-H°s Uue se publicarán durante treinta días en<w«. >-4.^ IIVIJXL^I W4X\^ ■ S ~
tos que se publicarán en los- diarios Noticias? ¡ |os diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL
y BOLETIN OFICIAL, a.todoTlos que se consi- a todos los.que ;se consideren con derecho a
doren con. derecho a los bienes de-ésta Suce
sión, para que se presenten a hacerlos valer.
HaÉñítase lá Feria de Enero para"lá publica
ción’ de edictos.. — Lá qué él suscripto Secre
tario hace .saber a’ sus efectos. — Salta,’ Di-
ciembre 16 de 1948,

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario’
•e/24/12/4’8 ví|3T|l/49' '

los bienes dejados por fallecimiento de - doña
CELINA CASTRO para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlo valer, bajo aper
cibimiento de
hábil en caso
Secretaría___
zimo para la

e|21|12|48 al 27|1|949.

Ley. Lunes y jueves o siguiente
de feriado para notificaciones en
Habilítase la feria- de enero pró-
publicación de' los’ edictos';.

-Por -dis-

No. 4439 — EDICTO1 SUCÉSORitó. .— Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia
en lo Civil de 3á, Nominación, Dr. Alberto E.
Austerlitz, hago saber .que se ha declarado
abierto el juicio sucesorio de don JAIME PAGES
y que cita y emplaza por medio de edictos
que • sé publicarán durante treinta días en los;
diarios Norte y BOLETÍN OFICIAL, a todos los
que se consideren con algún derecho a ló's
bienes dejado por. el causante, ya sean como
Herederos a acreedores, para qué dentro dé di
cho térmmo comparezcan a hacerlos valer éñ
legal forma, bajó apercibimiento de lo que Hu
biere lugar por derecho. — Habilítese la Feria
dél mes dé Enero para íd publicación de edic
tos. — Para notificaciones en Secretaría lunes
y jueves q _día siguiente hábil en caso de fe
riado. — Salta, Diciembre 21 de 1948. —
TRISTAN C. MARTINES — Escribano Secretario

6/22/12/48 al 28/1/49.:

No. 4Í24 — SUCESORIO: Por disposición' del
señor Juez de Primera Instancia Segunda No
minación én lo Civil, se cita y emplaza- po” el.
término de treinta días por' edictos que sé pu
blicarán .-eñ los diarios "La Provincia y BOLETIN’
OFICIAL, a todos los qUe- sé consideren con ¡
derecho a los bienes dejados por fallecimiefi- i
to de don ODILON SILVERA, y ANGELA
IBARRA DE SILVERA ya sedn como lié-?
rederos ó acreedores, para que dentro de di-;
chó término comparezcan a hacerlos valer, baja;
apércibirniénto de Ley. Habilítese la feria del
enero próximo para la publicación dé los edic-:
tos. Lunes y jueves o siguiente hábil én casa'
de feriado . para nótificiacionés* en Secretaria.*
Salía, diciembre 15 de 1948 — ROBERTO LE-?
RIDA, Escribano - Secretario.

, . e) 18/12/48 v. 26/1/94Ó

No. 4411 — Edicto sucesorio: — par dis*’*;
posición del señor Juez de Primera Instancia!
Segunda Nominación en lo Civil',' Interinamente *
a cargo del Doctor Alberto E¡* Austerlitz, Se-
feretaría del-autorizante, se cita y s'e emplaza
fpor■ el- término de- treinta- días..a..los-.heredero^,
Jy -acreedores -de . la' su’cesión. dei don.LUIS-.GON7:
fe’AGA¿-HÉREDIA o LUIS-.HEREDI-Aí.a .fin, desque.
J’se' presenté; a hacer.' valer, sus; derechps^dentrqj
de;-Di&hó-' término*. — Edictos; en- ek BOLETIN-,
OFICIAL y Diario “El. Norte". .- --

Saítaj-- Diciembre’; 14 de:. 1948.-
'ROBERTO LERIDA' — EscriHáng.'.SécreJgripa

e/16/12/48: al 2?/l|49; .

No. 44Ó6 —- SUCESORIO! Por disposición, del
Sr; Juez de 2á. Nominación Civil, Dr, - Roque.
López Echenique, se ha- declarado abierto el
juicio sucesorio de don RICARDO- SALAS, y
que- se cita y emplaza por el término, de -
treinta días -en edictos- que- Se publicarán, en,
los didrios BOLETIN OFICIAL, y “La Provincia"
á todos los - que se - consideren con derechos
a los bienes dejados por el caüsante, — Sal
ta, Noviembre ‘24 de 1948. — Roberto Lérida.
Escribano Secretario.
ROBERTO LÉRIDA — Escribano Secretario

é/15/12/48 al 21/1|949-

Ñq., 4438 — EDICTO TESTAMENTARIO: Por
disposición, .del señor Juez de Primera Instan-

’.á ..én- lo. Civil Tercera Nominación, Dr, Albér-
- to. ,-E, Austerlitz, se ha. declarado ..abierto el
Juicio .testamentario de doña EPIFANIA..ARIAS,

..■y, cítasela los .instituidos herederos Ricardb
■ /López. Arias, José Arístides López Arias y le

gatarios don.-Carmen Dionisio Campos,., y. a lá
iglesia de El Galpón “San Frdncisco Solano"
por edictos que- se. publicarán ..'dür&ñfe; 'frein-.

No. 4407 — EDICTO SUCESORIO. — El.Sr. Juez
de Primera Instancia en lo Civil Tercera No
minación, Dr. Alberto E., Austerlitz, pija .y qm-

’ plaza por ■ edictos aüe se. .publicarán duran-t uuu y joto! tscuv . * •*- • :*>.’
publicarán dürañ'te-treinta días e¿‘-té '^einta días en los diarios l.NoJici^ - . Y

• BOLETIN OFICIAL, - a iodos -los- que sp ,cpimi-
t-déren -con derechos a la Sucesión de.. JU.S.TI-

Ño. 441S — SUCESORIO: Por disposición deí
señor Juez de Primera Instancia y Segunda-No;
mináción en lo Civil, se cita y emplaza por edic
tos que sé 1
los diarios “El Norte" *y BOLETIN OFICIAL, q
todos l'ós qüe se consideren cotí derecho á -lá ----- - ■- ¿
sucesión de doña- MARIA DOLORES -ARIAS ;dé -NA -DONAIRE -de. TAR1T.QLAY, para que 4pn-
L'ÓPÉZ, para qüe dentro de dicho término coni- f-
paréz'cán -a hacerlo -Valérí bajo : apercibimiento valer, bajo apercibimiento -de ,-l.ey,
de Ley. Lunes-y jueves .0 siguiente hábil *én'ca
so de feriado-paña notificaciones én :Secrétaríá.
Para la püblidación de edictos habilítase--la fé-'

. ría para el próximo *íñes. de Eneró;

tro -de dicho término comparezcan a ..hacerlos
, -r^Lunes. y

jueves- o día subsiguiente hábil -en .caso .de ¡fe
riado para notificaciones, en .Secretaría.

Sáltá, -Noviembre 25 de 1948  
- ROBERTO TRISTAN .C. MARTINEZ         
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Escribano Secretario, • - -
‘ e/15/12/48 .al 21/1)949

Hado.—: Salta, Noviembre 27 de 1S48.
ROBERTO LERIDA, Escribano - Secretario. ■

e) 4/12/48 di 12/1/49

Ño. 4402 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez- 
de Primera Instancia, Tercera Nominación en 
lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y em
plaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios. "La Provincia" y. 
BOLETIN OFICIAL, a todos los .que. se conside
ren con derechos a la sucesión de CALIXTO 
RODRIGUEZ, para que dentro de dicho térmi
no comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de Ley. — Lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado, para notifi
caciones en Secretaría.

Saita, Diciembre lo. de 1948 .
■ TRISTAN C. MARTINEZ 

Escribano Secretario
. ' e/13/12/48 al 19/1)43

POSESION TREINTAÑAL
No. 4487. — INFORME POSESORIO: Habién

dose -presentado los señores SEGUNDINO FLO
RES', NARCISO FLORES-, MARIANO FLORES y 
JOSE TEODORO FLORES, promoviendo juicio 
sobre posesión treintañal del inmueble denomi
nado “El Rodeo",: ubicado en el Partido de Es
coipe, departamento de Chicóana, dentro de los 
siguientes límites: Norte, posesión de Ramos 
Colque y Rosario Guzmán; Sud, propiedad de 
Mariano Flores, y doctor Guillermo de los Ríos, 
Este,- con propiedad de Juan Bautista Colque y 
Mariano Flores y Oeste, con las altas sierras de 
Rivera; el señor Juez de Primera Instancia, Ter 
cera Nominación en lo Civil, doctor Alberto 
E. Austerlíz, cita y emplaza por edictos que.se 
publicarán durante treinta días-en los diario? 
."La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con- derechos en dicho inmue 
'ble,-bajo apercibimiento de Ley. Lunes y jueves 
o día subsiguiente hábil' en caso de feriada 
Habilítase la feria de Eneró de 1949 a'-fin do 

| su publicación .en el BOLETIN OFICIAL. ■,— Salta 
| Diciembre 31 de .1948. -> TRISTAN C. MARTI

ej 10/12/48 v. 17/1/949.1 NEZ, Escribano - Secretario.
: ;, . ■ ' I e) 10/1 al-.12/2/49

nación en lo Civil Dr. Alberto E. Austerlitz, cita 
y emplaza por edictos que se publicarán duran
te treinta días en- los diarios' "La Provincia'' y 
BOLETIN OFICIAL á todos los que se consideren 
con derechos al inmueble individualizado, pa- ’ 
ra que dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de Ley. Lu
nes y jueves para notificaciones en Secretaría 
o subsiguiente hábil en caso de feriado. Ha- . - 
bilítase la feria de Enero de 1949 a fin de sú 
publicación en el BOLETIN'OFICIAL. — Salta, 
Diciembre 31 de 1948. TRISTAN C. MARTI
NEZ, Escribano - Secretario.

e) 10/1/49 al 12/2/49.

No. 4393 — EDICTO SUCESORIO: Justó T. Lamas 
Juez de Paz Propietario de Quijanó cita y empla 
zá por treinta días a herederos y acreedores de 
MANUEL CASTILLO. Habilítase la feria de 
Enero para ‘su publicación, — Qúijano, di
ciembre lo. de 1948. — JUSTÓ T.'LAMAS, Juez 
de P. P."

No. 4484 - EDICTO. POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado por ante este Juzgad? 
de Segunda Nominación Civil, el Dr. Ricardo A 
San Millón, én representación de doña Filóme 
na Colque de Gutiérrez, promoviendo juicio de 
posesión treintañal, sobre Un inmueble deno 
minado "Estancias Peras" ubicado én Punta'de/ * 
Agua, jurisdicción de- Payogasta, Departamento' . 
de Cachi, Provincia de Salta, el que se encúen 
Ira comprendido dentro' de los siguientes lí
mites: NORTE; con propiedad de José Flores y 
herederos de Jesús -Acoriá dé .Aramayó; NA
CIENTE:-Río Grande qué separa : de la pro- 

con

- No. 4390. •— SUCESORIO: Por disposición de! 
Sr,''Juez de la. Nominación éñ lo Civil Dr 
Carlos Roberto Aranda, se ha declarado abier? 
to él juicio sucesorio de doña JOSEFA o JO
SEFINA RET DE RET y se cita y emplaza por 
30 días¡ por'edictos qué se publicarán en "No- 

' ticias"'y BOLETIN OFICIAL, "a todos los que.
se consideren con derecho a los bienes deja
dos por ia causante. — Salta, Diciembre 7 de- 
1948. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROÁ, Es
cribano - Secretario.

e) 9/12/48 v. 14/1/49.

Nó. .4488. - EDICTO: POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado el Doctor. ADOLFO MAR
TINEZ por don-MANUEL TORIBIO.JUAREZ, dedu 
ciendó-juicio de posesión treintañal, el señor 
Juez.en lo .Civil de Primera. Instancia, Primera 
Nominación, LJr. Carlos Roberto Aranda, a. dis
puesto citar por el presente,. que se publicará 
por treinta días en el .BOLETIN OFICIAL y 
diario "La Provincia", a los que se consideren 
con derecho sobre el siguiente inmueble: "Finca 
denominada San Manuel", ubicada en el parti
do de San Carlos; Banda Sud, .del departa
mento de Rivadavia de "esta Provincia teniendo 
una extensión de dos mil ciento sesenta y cinco 
metros de frente por cuatro mil trescientos trein 
ta metros de fondo, lo que hacen un total de 
nueve millones trescientos setenta y .cuatro mil 
cuatrocientos cincuenta metros cuadrados, en
cerrada dentro de los siguientes límites: Sud, 
finca El Quirquincho, de Laureano J. de Suá- 

. rez;'- Este, finca El Algarrobal de A. Wolenvei- 
der; .Norte, finca Villa Petrona de A. Wolen- 
veider y por el Oeste con finca El Tranquilo o

piedad de Santos Guifian;- • PONIENTE: 
propiedad. de Epifanió Bonifacio -y las cum
bres' de. Valentín - Rojo y’"1 SUD:'’ con un 
inmueble dé propiedad dé Valentín Rojo; con • 
una extensión aproximada'-de cinco mil metros 

' dé Sud a Norte y cuatro mil metros de Na-, ' . 
ciente a Poniente.-A lo-qúé él señor juez cita'y 
emplaza por el -término de treinta días,' en edü>;

- tos qué se publicarán en los.-diarios BOLETIN 
OFICIAL y-"La Provincia" ' á todos los qué-se 
consideren con-.déréchos ¿ti inmueble individua
lizado, para-que dentro de dicho término-'com
parezcan ha 'hacerlos valer. Lunes o jueves' o 
subsiguiente hábil en caso-de feriado,, para no- - • 
tiíicacionés en ■ Secretaría. — 'CARLOS- ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano - Secretario. — Salta 
Diciembre 9 de 1948. ‘

No.'’4389 SUCESORIO: El Sr.’ Juez en 1c
Civil dé Primera Instancia, Segunda Nomina
ción a cargo de este Juzgado Dr. Carlos Ro
berto Aranda cita y emplaza por. edictos que 
se publicarán durante treinta días en los dia
rios "La Provincia y BOLETIN OFICIAL a todos 
los que se consideren con derecho a la Suce
sión de FERMIN OSSOLA y DELFINA GUTIE- 
RREZ-DE OSSOLA; para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos ' valer, bajo 
gpercibhniento de ley. Lo que el suscripto Se- c¡úv0 Huete, de dueños desconocidos! Habi-

e) 10/1 al 12/2/49

cretario' hace saber a sus efectos.,— Salta, No- 
' viembre, 27 dé 1948. — ROBERTO LERIDA, Es

cribano - Secretario.
' ‘ ’ ej 7/12/48 al 14/1/49.

lítase la feria dé- Enero de .1949 a fin de su- 
publicación en el BOLETIN OFICIAL. — Salta;' 
Diciembre 31 de ‘1948. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUE-ROA, Escribano - Secretario. '

e) 10/11/49 al 12/2/49.

Ño. 4381:.EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de la. Instancia y 2a. No
minación en lé . Civil, se cita y emplaza por'

, edictos que se publicarán durante treinta días 
, ep los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFI

CIAL, ¿ todos los que. se considerén ■ con de-
■ rechos a la sucesión de MIGUEL JAUREGUI, 

para que. dentro de dicho término comparez- 
can a -tiacerlos valer,- bajo apércibimiento de 
ley. Para notificaciones en Secretaría, lunes y

...- jueves o díq subsiguiente-hábil en caso de fe- ‘ñor .Juez de Primera Instancia Tercera NomN

No.' 4485 — ¡INFORMÉ POSESORIO: Habién
dose presentado Don. ROSARIO GUZMAN pro
moviendo juicio por posesión treintañal de la 
linca "El Rodeo", ubicada en Escoipe, departa
mento de Chicóana, limitando: Norte, propiedad 
de herederos de Siriforiano Colque y sucesión de 
Santos Guzmán; Sud, sucesión de Celedonio 
Firme y herederos Flores; Este, con Río Súncha
les y Oeste, con el abra' llamado 'Rivera; - el se-

- No. 4483 — INFORME POSESORIO. Habién
dose presentado el Dr. Alberto E. Austerlitz, pro . 
moviendo juicio sobre posesión treintañal de los 
siguiente inmuebles: ■ 10. —'Inmueble dénpmi.- 
nado-“Villa Mercedes y El Tunal", ubicado en 
Seclántas Adentro, Partido del Dpto. de' Molí-, • 
nos de ésta Provincia; compuesto -de dos •■frac
ciones, la primera-con una extensión de setenta - 
y cinco metros más'o.menos-en su-lado-Sud; 
cincuenta y tres metros más-o menos en su lado 
Norte; treinta.y. cuatro‘metros más o' menos 
en su lado Este y cuarenta y cinco metros-más 
ó menos en > su - lado Oeste; encerrado dentro 
de los‘siguientes límites: al Sud, con propiedad 
'perteneciente a doña Filomena Duránd: al Nor
te, con el-camino-vecinal; al Este, con propie
dad también de doña Filomena Dúrand; .y ai 
Oeste, .con el Río Brealito o de Seclantás Aden
tro. La segunda fracción, tiene una extensión de 
setenta y cinco metros más o menos en su-lado 
Norte y noventa, metros más o menos en su 

lado Sud,- cincuenta y seis metros más o me
nos- en su lado Este y quince metros más a 
menos en su lado Oeste, encerrado dentro de 
los siguientes límites': al Norte, .con propiedad
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'.de, doña. Filomena Durahd,-~al. -_Sud, -con - .propie-
.. .dad, perteneciente,a la Suc.».de Don .Wenceslao'

.Aparicio;,.ál ..Este, con- propiedad .también de
■ dona Filomena p.urqnd y de. Benito Colina; y .a)’-

Óeste, con el .camino vecinal; estando catastro-’
das, ambas , fracciones' ;cpn. el- ... número .,430:’
2 o. — ■ Un inmueble denominado . “Angosto a

..Viña", con’la,misma ubicación .que. el anterior
. teniendo .este’, inmueble,, la. figura ,d.e un .trián-'

guio, con. una extensión ’en sus costado No<
.roiste ’de ciento-treinta ,y cinco,metros,más .q
menos,-. en su ¡costado Sudeste noventa. metros':
más o menos; en su. gastado-Oeste, noventa;me-.
tros más o menos encerrado dentro de los si-l
gui’entes límites: ál Noroeste, -con propiedad de
doña Filomena Durand, así como en sus costa
dos Sudeste y;Oe_ste; _al Este, en. su . vértice con

-.el,Río Breqlitp, catgstrgdp con el número-,431.
3o,:T-,Un inmueble cpjnpuesto:de dos íraccio-
mep, .con ,1a misma ubicación qué los .descrip-
,tos ..anteriormente. .'La primera -.fracción- denpmñ
-nada “Esquina" tiene ..un extensión por su .la-
>do.Norte, de doscientos cuarenta y .cuatro me-
- tros-más o jnenos;,en su lado Sud, trescientos
metros ¿más. o. menos; , en. su ..lado; Este ..sesenta
¿netros-mása menos; y en..su,lado Oeste ciento
.veinte. metros -más o .menos, ^encerrada dentro
de los siguientes límites: al Norte, con -pr.opie:
dad de ,1a Suc. de don ¿Wenceslao .Aparicio;
al. Sud,. con el Río Seclantas o Brealito;. ,aj

■.Esje^con^el Ríp.Se.clantás; .y^al’ O.este;,cpn-¿prb-
-jgiedad dedos; herederos derEscpbjqr. La-segunda-
..fracción denominada “Cuadra", tiene una ex-
, tensión ,.en su. lado Norte _de ciento setentg y
-spis.pne.iros. más o menos¿ en su lado, Sud, cien-
ido., sesenta,-y. .cinco,metros.más o menos; en.su
Jado Este-doscientos- cuarenta metros más o

■ .menos; . y en su Jado-Oeste,, doscientos ocho
. metros más^o menos, encerrada dentro de- los
_siiguientes;límites: gl-Norte,-.cgnf.el camino =$eci-
nal tque conduce al Campo, donde tiene dere
cho .de partoréo de animales; al Sud, con la(.
fracción .denominada '.'Esquina" descripta pre-
pgdentemente; al Este, con ^propiedad de la

. Suc. de don Wenceslao Aparicio; y ql Oeste,
con propiedad de los herederos de. Escobar.
lEstgs dos (fracciones están catastradas con el.

. número 429; el señor Juez de. Primera Instancia,
«Primera .Nominación en,lo Civil, Dr. Carlos Ro
berto Aranda, cita y emplaza por edictos que

, ¿e publicarán durante treinta días .en los dia-
-rios “La Provincia" -y BOLETIN- OFICIAL a tp-
, dos los que .se consideren con derecho al in
mueble ’ individualizado, ' para que dentro de
¿dicho término comparezcan a hacerlos valer ba-.
Jp apercibimiento de ley. Lunes y jueves para
-notificaciones en Secretariad o día subsiguiente
¿hábil ,en caso de feriado. Habilítase la feria
de-Enero próximo-para la-publicación de edic-.
-tos y -trámites pertinentes. —. Salta, .Diciembre
29 de 1948. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA,
-Escribano - Secretario.

7, - ............  - -v, ’ <
.le con la callé.-Mitre, y.la- propiedad de Don. -.cal Judicial- (Art, I69,?deí,la '^-Constitución -de
Francisco Herrera; al ’Sud, con la calle Victoria,
al Oeste,' coñ la- calle 20 .de. Febrero y al Éste,» hábil .en -caso Idé -feriado- paró-jñotificációnes
coñ la calle. La Madrid; el señor Jüez- de_ Pri-^

’iñéfa rñ’sfañóiáj Segunda Nominación ;interina-,
mente a cargo del Doctor Alberto E.; Auster-
litz, lía • dictado'Id ¿iguientp ptóvidenciá: Sal
ta,--Noviémbré 20 do 1948. ;— Por-presentado
y por. constituido -él domicilio.- — Tengase ¿-al.

’Dr.: Eduardo-Ramos-en lá-representación -invo
cada y désele la; correspondiente intervención.
-Por deducida .'dé- posesión -treintañal. sobre un.
iñnfueble compuesto- de cuatro lotes de torre- , aobre .poses-jónrtréintafirf. dé dos- fracciones
no en-la Ciudad.- de Oránr .designados con osjtej.ren0 .ubicadas en el lugar denominado-
No. 1, 4’, 5 y 6 de la manzana No. 76, y publí- ¡ '.•pu?1{a Agua", -jurisdicción del'Partido de

-’queñse edictos por -.el término de treinta jilas • Payogasta, Departamento de Cachi, dé- ésta
en los diarios “Noticias y- BOLETIN OFlUlAL,: pl-ov¡ncial teniendo la primera fracción -como
como’se pide, citando a ’ todos-los-que se eon" ¡ ifin¡tés: Norte, propiedad”de ■ los herederos, de
sideren con derecho sobre el ’ inmueble. dentro , Marcelino Colgué; Sud, * propiedad^Re-- Sara -

Valdez y de Pétrosia. Flores, que la separa de.
la .segunda -tracción; - Naciente, camino -vaci
nal que corre entre esta propiedad y La Que
brada o Río del Potrero, -y Poniente, corre lin
dando con el camino vecinal que.-la separa

.con uña
extensión aproximada de 19800. .mis. cuadrados

'la .-.provincia, -r- Lunes • y jueves o siguiente ’ .

en Secretaría. — Carlos • Roberto. Arañda. - -r-
.Sálta,-?Piciembrefr 7 dé.^1-948, .;-ñ¿’RO.BERTO ..LE
RIDA,- Escribano . .Secretario. -.= .-• \

e/23/12/48 al 29/1/Í949 . . ' .. - ...

No. -4437 — INFORME POSESORIO. —-Habi’én- '
dose . presentado el doctor Roberto San Millón
-por don Fernando .Gutiérrez, ■promóviéñd'p-.'jüi-

como' se pide, citando a‘todos -los -que se con

de los límites que se indicarán en el .edicto,
como - también las demás - circunstancias ten
dientes a mejor individualización. —¿ Oficíese
a la Dirección General, de: Inmuebles y a la Mu
nicipalidad, del lugar-para que informeñ si el
inmueble cuya posesión se pretende acredi-' prOpisdad de Epifanio Bonifacio, .:
tar afecta o -no propiedad . Fiscal o Municipal. 11
Recíbase en cualquier -audiencia la testimonial comprQndida .denlr0 Re . .una líneá recta que
ofrecida/ — Désele la correspondiente ínter- de (Naciente .a. Poniente en., una lopg.ítud
vención-al. Sr. Fiscal-de Gobierno (Art. .169 de {j0 in{s. 6n d¡reccjdn de Norte/a. Sud,

rfa- Constitución da Ia Provincia). -Lunes, y _ jgg qpr0X(inadaiuente. - y fa segunda frac-
i Jueves o; siguiente hábil- éñ casode • feriado Norté, propiedad de Sara Valdez y de
i para notificaciones en Secretaría. Repon- pe¡IOS|a pjOres, que separa' de la fracción pá
gase la foja. — Carlos Roberto Aranda. 1 ... ...... ■-■- . ... .

Salta, Diciembre 7 de Í948.
■ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e/23/12/48 v.|29|l/49

de 840 tais. y eñ dirección de Norte, a Sud

e)-10/1 al ¡12/2/49.

•-No. 4442 — -EDICTO POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado el Doctor’ Eduardo '-Ra
mos coñ poder suficiente "de ‘Don Domingo Du-i
ce promoviendo acción judicial’pór posesión-
treintañal de un 'inmueble ubicado en Id Ciu
dad de Orán, .Capital del 'Departamento' del

rtaismo nombre, que comprende cuatro Jotes ■’se-’j
- rñalados-.con dos -No. 1, 4,15-y ¡6 de la manza^J
• na'.-NcvZ6 /sección . sexta unidos ¿entre sí;- -ence» ;

N’ 4441 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL: — Habiéndose -presentado el Dr. Eduardo
Ramos con poder suficiente de Don Flaviario
Yfonzo, promoviendo acción judicial por pose
sión treintañal de un inmueble ubicado en el
Pueblo de' San’ Carlos, designado como 'lo|e
No. 29 de la manzana 4 y encerrado dentro de
los siguientes límites: Norte, lote N? 3Ó; Sup,
lote N? 28; Este, calle principal y Oeste, terre
nos de los herederos Ysasmendi; el .señor Juez-
de Primera Instancia Segunda Nominación, iñr
ferinamente a cargo del Doctor Carlos Rober-.
to. Aranda, ha dictado la siguiente providenció:»
Salta, Noviembre 20 de 1948. — Por .presentado
y por constituido el domicilio- indicado. Ténga
se al Doctor Eduardo Ramos en la répresentp-
.ción invocada en mérito al .poder acompañado
el que se devolverá dejando recibo eñ autos
y désele .la correspondiente intervención^ —
Por deducida acción de posesión .treintañal so-,
bre un inmueble ubicado en el Pueblo de San-,
Carlos, designado como-lote No. 29 de la’man
zana 4, y publíquense edictos por el término
de treinta.días .en-los diarios “Noticias" y BQ-.
LETIN OFICIAL, como se pide, citando a todos
los que -se -consideren con derecho -sobre :ek
inmueble dentro de’los ¿límites que se indicaron,
en los edictos,. como también las demás cir-

• constancias tendientes a úna mejor ‘individua-,
lizacióñ. — Oficíese-a la Dirección General de
Inmuebles y a.la Municipalidad del lugar pa-,
ra que informé -si el inmueble cuya posesión.

mera del mismo. propietario; Sud, -propiedad -de
Secundino. Cala; Naciente, . con el . Río-.Potrero,  
y -Poniente, camino vecinal que la separq de
propiedad de Epifanio Bonifacio, comprendida
en el perímetro de las líneas, que van.dé,Ñor-  
t a Sud en. una extensión .de 250. mts... ysde

Naciente a Poniente 34Ó»mts.;. catas.tradqs .-ba
jo No. 419; eí Sr. Juez de la. Instancia, y illa.
Nominación en lo Civil, doctor Alberto. E. Aus-
terlife, cita y emplaza, por edictos-que s.e pu
blicarán durante treinta.-jifas en, los diarios . La
Provincia--y BOLETIN OFICIAL, a todos los que
se consideren con derechos á los inmuebles
individualizados, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer, ¿bajo.aper- “
cibimienlo de ley, señalando los días lunes y
jueves o día ‘subsiguiente hábil en caso de
tertado para notificaciones en Secretaría.

Salla, Diciembre 20 de 1948,

TRISTAN C. MARTINEZ.
■ Escribano Secretario •

' &/22/Í 2/48-.v|28/I |949

’ . j se pretende acreditar afecta o no. propiedad
í .Fiscal o Municipal. —. Recíbase en . cualquier.í-¿! ... ■■
'.audiencia ’ la. -información ofrecida. ’— Désele

■ .‘írád®3. deñiro ide'los’ siguientes’¡límites: -Ál 'Nór-LIá correspondiente ■.intervención ’ al’ Señor-Fis--

No. 443S —..EDICTO. POSESION TREINTAÑAL.
. Habiéndose * presentado’ el Dr. Francisco M.
ílriburü’MicHóí, *e’n representación de Don'Juan
López, deduciendo juicio ele posesión treinta
ñal sobre los siguientes inmuebles ubicados
todos en El Barrial, Dpto. San Carlos: A). —
F'inquita. Limitada al Norte, con propiedad de
Hilario López y Nicom’édes: López;-“Sud,-con te
rrenos de Francisco Bravo; -Este, conprópiédad
de Nicomedes- López, y:Juan Salomón -BraVó; y
Oeste; cotí -propiedad del actor ' Juan'-’López.
Catastro No. 212 de San■ Carlos)-. — B). —-Here
dad. Limitada ál Norte, coñ tierras' de Hilario
ttópez y del actor Juan- López;. S.ud,-,cón.--propie-
dad -herederos: de¿ Francisco ñBravor.-Este, -pon
terrenos deL’ actor ■ Juan. ¿López; y Oeste,:-rcon
propiedad, de .Justina- Arias’ dé ’Card'ózo.’ Ca
tastro-’ Ñor 211'- dé Sáñ'Ceñios. ’—ífe)-/ ~- Prople-. -

Suc.%25c2%25bb.de
en.su
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dad. ^¿imitada al - .Norte, , con, callejón vecinal
que- separa-con propiedad t.herederos '. de ,Ffgn;J
clspo Bravo;. Sud, con el-actor. Juan.,López,-Esé
te,- y- ‘©este, con tierras de iHilario. López. Ca
tastro No. 499 de San Carlos; .el. Sr. Juez de.
la causa Dr. Alberto E. ^Austerlitz,. a cargo,.iri-

‘ ferinamente del Juzgado de Primera lnstáñciá
Segunda-Nominación Civil,, cita.y emplaza 'por
edictos que se .publicarán durante treinta „días
en "La Provincia!'.', y BOLETIN. OFIGIÁL/a to
los que se consideren .con derechos sobre Jos
inmuebles . comprendidos dentro de" Jos límites
que se determinan, para; que dentro de.'dicho
término, comparezcan,, a . hacerlos, valer. Lunes
y Jueves, o siguiente hábil ¿.en caso de feriado
para .notificaciones,, en Secretaría.'

Salta/ Diciembre-,-21 de. ,194.8, — Habilitase i
la feria de-Enero para.Ig.publicación de edictos.
—ROBERTO LERIDA — Escribano.'. Secretario ‘ t
®;,- rí-7; ; -22/Í2Z48:aí^28/Í/4S,^7

No.. 14423 POSESÍÓÑ TREINTAÑAL:'Habién
dose presentado el, Dr. Raúl Fioré Moulés; éh*
Representación, de Doña Pascuala-jiodrígueZ prd¡
.moviendo, juicio de* posesión iréihtañar por "él.
inmueble, ubicado en el .pueblo dé Cafriyatá*
de 12. metros de frente sobre la Calle'"Josefa t
Frías por 26 metros.de fondo encerrado dentro’
de-.los siguientes . Íímités: NORTE: Suc. delRu**
decindo 'Ólarte. SUD:. Juíiana Pás.ayp. .ESTÉi
calle Caíchaquí, .antes Josefa, Frías, y .OÉSTÉ'1
coh-Manuel .Cruz; el señor Juez. de'.Primera

• Instancia y. Segunda, Nominación., en lo‘Civil;
;citq por,edictos .que, se-publicarán durante' 30

¿días-en los diarios.'"LatProvincia", y BOLETIN- - • - - - - • ■ -• • ru. ..í ■ v ■ ; ■ t r-t.-•■•«í*)«
-.OFICIAL, a los ¿que. se-consideren con .'‘derechos
: en -el inmueble individualizado, para que cojnt
.-iParezcgnj dentro de dicho .término. a hacerlos
. valer. Declárase habilitada la feria ¿del mes de
Enero de. .1949 a los fines de la publicación dé

edictos., .; i' — •' ’’ 1. , t. ' . -*£.■ . ; . 1 . ■’' ? *4 . . » C " ¿ ' *3
,Lo‘que el suscripto escribano - Secretario* haj
,cé- saber.a sus efectos, — Salta, Diciembre 18
de. ,1948. — ROBERTO LERIDA - Escribano - Se1-

cretario, , I
-.' /:.e) 18/12/48 v..26/1/49;

DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

        No. 4474 — DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO . ■

Habiéndose. presentado don Justo P. Fernán--
dez en representación de don VICTOR'MANUEL
CEDpLINL promoviendo juicio de deslinde,;

, mensura y ¡ amojonamiento de los inmuebles
denominados . "Cerro, Gordo", "Agua ¡ Colorada

. .0 Isla", -."Filo. El,.Cardón!', y ,"Filo Cayetano"
. situados en el Dpto. de Chicoana de .esta Prp-

-. yincia con los límites siguientes:. Cerro Gqrdó,
. Norte, con filo Cayetano;, propiedad de Jesús
.«*A. Vera Y, Agua ■•'Colorada; Sud y Este,.. Río

Escoipe; -Oeste;, propiedades, de Carlos López;
-heredéros de Tomás Castillo,. Dina Castillo Ró-
• dríguez. -y-.Paula . Castillo Vázquez. . Agua

. - C°lorada- p Isla; .Norte,,-Filo del Cardón, Este

. con el ¡Río Escoipe; Sud,. con-Cerro Gordo; Oes-5
te, con propiedad .de doña Ofelia.-Vera de.*

- Villa. — Filo.-EL; Cardón;/Norte, -con la. Quer-
- brada . llamada-. Punta-de la-Mesada, que lo

separa de la_propiedad. de. Jesús A.. Vera;,Sud,

','coh Agua ^Colorada o Isla;. Este, .con, el Rió
’Escoipe;. peste; con 'Ja-Cañada' :3§* la Piéd¿£
¡que, to sepára dé la propiedad, de. doña Ofelia
'Vera ‘de Villa.;—Filó’ Cayetaño: Norte, con pro?'
•piedad de doña Dominga Gonza dé Vera;' Súd;
icón perro Gordo; Éste, con la" Cañada de Iri
i Bolsa, que. lo separa de ‘tas propiedades *dé
jesúsr A; Vera. — Oeste, con el ‘Arroyó Astüd?
lio, que lo separa de. las'propiedades deferir
los Flores p. Mafia Rodríguez y de’ Patrocinio
Rodríguez;, y con propiedad dé los 'herederés
de, Tomás Castillo y. de Carlos ’ López; el se‘-
ñpr Juez dé' Primera' Instancia y Tercera Nomi
nación , én ',ló . Civil,'' doctor Alberto ’E. Aus-
terlitz, ¿dispone' se practiquen las óperacipnés
por el. perito ¿propuesto! Ingehiéro'. Julicf' Mergl
citándose á todos los, que* se cóñsideréri con.
derechos, bajo aperpibimiéntó de .ley’ "“si no
comparecieren, dentro de 'término," por edictos
que. se' publicarán"durante treinta días ' en los!
diarios BOLETIN.' OFICIAL y '"La Provincia",
y,.señala tos días lunes'y jueyes p' día subsi-'
guíente hábil en'cqs’o de‘ feriado, para notifi-!
¿aciones ..en Secretaria. ' ' ;
Habilítase. la feria. —, Salta, Diciembre''31 ”dé¿
ÍU8./\ ? "'3" •

’*» -- -: ■ •. -.y*-.- - . j t. . , *
TRISTAN C. .MARTÍNEZ — Escribano'Secretario;
' . ’ ’’ e/7/1 cñ ÍO/2/49!' ‘' 1

No. '4382 —1 DESLINDE.- — Habiéndose presen-;
■tado 'el doctor Carlos. Zambrano en-., represen-*1
•táción de doñ -JOSE. MANUEL GAMACHO; qúet
acostumbra firmqr-.José-Manuel Mena, o Mena
Camocho, y. este por réu.hija menor ANGELA
'MENA TRONCOS©? y JUANA.íTRO.NGOSO^- ’ppf
sus propios .-derechos; 'solicitando,- ;el;,,deslindé
mensura y amojonamiento de -la finca "El Qufe
rusillál'-'f Ubicada-en- la ’ Quebrada; de-Tillan
Departamento dé-’.Chicoana, compuesta -de- una
fracción' comprendida -dentro de; los siguientes
límites generales: Norte, desembocadura Quei
brada de-'Tilian; Sucesión Visích, I. Isac Silisj
que o Sucesión de Juan Moreno,-. Sud, Sucesión
Zúñiga;.; Esté, Yazlle y Ale; Oeste, propiedad
de • Roberto Patrón Costas, todos colindantes
actúales;-el .señor juez .de la cansa doctor Al?
berto E. Austerlitz, a cargo .del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil de Tercera Nomi*-
nación, ha dictado el siguiente auto: "Salta,
diciembre ;3 de -1948. —. Y VISTOS; Atento ló
manifestado por el señor- Fiscal de Gobierno,
cítase por edictos* que se publicarán, dur.ante
treinta días ere los diarios "La-rProvincia* y
; BOLETIN OFICIAL, a. todos tos interesados con
: respecto ál inmueble, objeto de las operacio
nes de- mensura, deslinde-y amojonamiento.

' Para, que .dentro de dicho término: comparez
can a -hacer valer sus -derechos en legal for
ma, con el apercibimiento de 1o que hubiere,
lugar por- derecho- — Requiérase los informes:
pertinentes de la Dirección General de .Inmúe
bles y de la Municipalidad del lugar del-asien
to -de la- finca "El .Quirusillal'.'. .Dése .interven-
ción al señor- Defensor Oficial de Menores.; De
sígnase. . perito.,-para las -operaciones aludidas
al-.ingeniero Adolfo. Aráoz, a quien, se-le po
sesionará dél cargo en cualquier *, audiencia.
Petra notificaciones' en' Secretaría, lunes y j'ue-* . ' l , ?* ” ’ *. -; ■ -i.'"-. '' * •
ves p día siguiente hábil eri 'caso ‘de’ feriado.*
Habilítase la feria para la publicación dé edic-:
jos. — AUSTERÍJTZ. — Salta, Ijiciémbre 3 de
1948, Tristón .C. Martínez, Secretario. J
TRISTAÑ C. MARTÍNÉS . '. / ’ ’ ' ' ’

Escribano Secretario
< ■ ? - e)6/12/48 al'13/.l/49.

CITACION A JUICIO
No.^KS' CITACIÓN A - JUICIO -. EDICTO:
Por el* présente sé cita y emplaza-á'doñgiWE.jl:
SÁ’ORTIZ’ para que sé presénte, dentro del * tér-
miríó de'20 días a- contar desdé ¿:1a .Primera
publicación" dé éste edicto • a- estar a'derecho
en él’ juicio ordinario'qué por divorcio’y s'epa-
ritoión dé Hiéne's to sigue dóñ* Alberto ¿Espíridov
la ante él juzgado Civil dé Primera. Instancia
Tercera -Nominación, bajo prevención; ídé? qué
"si' 'no:ícbmpafécie'sé dentro' del térmjnó'íséñqia?*
do’¿serlé'3 ñbmbrcifa^défeñs'ór.'¿te -oficio; -rSr.'Se
bricé ¿onsfár*qtíe5 a'los efectos dé’ esta:'¡publi
cación sé- habilitó-'!lá feria, i
1 ■ Saltó;’ Diciembre* 24dé. 1948;;
' -TRiSTjtNP-; MARTI1ÍÉZ -'-* '■ ■ '•
Escribanó-Secrétafió4' ’• - ■•=
':‘‘é/28/12|48 v.]21/l/49.j

u -■ \ ■ ■■ ■ -•■■■■ ■ ; n;aJ

REMATES JUDICIALES

’No¿'4448 -W-Por' MARTÍN* LÉGUIZAMON -'"-*-*
.JUDICIAL . 'ci-nS

Dos terrenos; y casa y terreno en esta ciudad
;y- un conjunttT.cTe muebles;=-~5~-

.El sábado J29_de enero de 1949 en. mi escri-
tório¿¿'Albérdi¿_323ia 'las' 17’ horas. véndéréíSdos
lotes de terreno unidos-1 éntre sí designados
pon tos jjó. 33 y-'34 übicados'éñ-él--Campó5 de
ja.'Cruz,; en . está Ciudad,•' 'cbnl una .-extensión
crida, uñé de 10 hits.'7dé"-rfrénte'-vpor 62!Imts¿.dé
fendp, comprendidos *dé‘ntra- dé'losi'siguientes
límites ’‘generalés:<;Nóffé, con loté ~32í y ifóndós
cfeí- lote* 25? Súd, ¿óñ' tote• 35- y • fondo'1 del Jiote
'6; Este, con fondos dé los* lotés'il5^y 16; .P.este
callé juñin. Catdstro 3629'y 3623 .y5 cÓn-Málbáse
de. unjmil pesos cada- uho- o s’eaí-laé-dosJter-
.cerás.* parfés~’dé ta avaluación.''—"Térfénó.'cop
casa ubicado en' está' 'ciudad-crillé •Córrié'htes
551 entre Juan’ Martín Leguizdmóñjy Rivaddvia;
10'mté. de frente; por 48-tats; dé fondo; 'cóm-j
prendidó déiitro de los síg'uientes límites -géné-
rálés': Norte lote No; 20 y fondos’ dé lotes1; 13,
14’ y -15, propiedad; concurso " Mañuél í. ^Ave
llaneda; Sud; lote 22; Este cálle -Corrientes, y
Oeste -fondos- del jote 28. -.Catastro 3623. —-Edi
ficación; material cocido, 4 habitaciones, za-
guan ,hall; techos de tejuela y ¿zinc, pisos Jde
mosaico,•" patió cocina w. c.- y tres, pequeños
galpones yjcon la brisé dé veinte* mil pesos
o sea, las dos( .terceras partes de la avalua
ción'-'fiscal. - .. . ■ ..¡¿9 ’
Además' se remátáfá* un conjunto de '-muébles
y-joyas cuyo inventario corre dgreriada eri?'el

expediente-respectivo y que se encuentran éri’ A* “ - t ‘ ' B '• -í>
poder de Hortericia Nieva dé -Arce.- Eñíel,;acto
del remáte'veinte*por “diento del precio de com

.pra y a"''cuenta ’del “mismo. — Comisión'- de'
arané^^'ccngO*;dei;cói^radpr.-''*-J=Juicio: "Su

cesorio de' Carmen-Toledo de-Nieva y Elpidio
'Francisco* jjíéva7.y ^-Testamentario' de'j'Aurélio
Nieva", ‘jüez'-xtótiai¿Instancia’-la. 'Nominación

’eñ jg ’CiviL . ' /

■ . .... .6^24/12/48 j.|31|1^949

metros.de
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—. --Por .ERNESTO_CAMPILONGQ_.
Sámate de una Casa y sitio en Guáchipas

BASEipE'VENTA $ 6 866 69-mZn.

: SPxwKdisposí'ciÓiutdql, señpr¿Juez de. Comercio
Dri>C'és<ñ‘.’úAlder.e.t.e;.-y¿cpnip^cp,rre,spgjjdtent|e<;aP
JuÍ<tióyp’EmbqxgQ-úprsventiyoJ',..gegyidog5pqp*,doñ
joaquíñ Bürand¿LcoujrJg.sJosé ^Sánchez ^Be^iíte^ ¡«as; - . y.
•lúdíáü2&.de--:Enero ,de;£1349,.._g hpras.,18,, en¿t»J ; fecha .uria sgcié,dád.a'de. réspoñsábiHdqd'jlimiíc^

-■7

           ' .k i. III ii ■HUI II .11. I I
. clfT , y* R’ .-- —L' •'l'-ti-y'i. i"c* '
iNaciona!,..'. titular, del ...Registró numeró Veinte, ;■ J,isw% ,.i i--; eLuí~-...1 ■o«‘- :_á.csCJ, «jaisf ■comparecen los señores: Lucio .Argentino ‘.Cor- ¡
nejo. Mollinedo, Hugo Enñquójovánovíes-\y xta<

■ vid -jíügo - peyret, iodos argentjnos'i_[cas,qdos)
'primeras.,
Ltal, mayores., de edad,; hábiles,' ’de thf; conocij
miento, doy je/cómgjde qüq.'pór'est^áctoLjo'r^
maliz'an .él, 'siguiente ' contrato de- 'Sódiédad"

'.-¿Ti- "• ".- t t *4 »7 í"'*
Primero:., Los comparecientes .go^stituyérí mi la,

da, que. tiene,pór,obféiojíá 'explofacióií¿dé*^bra^
jes en íbs rdmós de*'carbón, léña/.y postes pcg.- - f. i?Í í’i"’ ’ * ‘‘V-’ i-“‘
ra.alambrar, sirviendo,de,pase' para las'tope-■■x.--. • .iV-'x--y •sjzrj Xv/J. c,< . rrr, - «i-r-nnraciones, sociales el negocio, ae la misma na-
turaleza- que tienen: establecido én'éstg úiü-

mií -noventa',y nueve? cuyo ‘negoció/fuifcíbiiS
: baj a la denominación de. ~ ”Ld ’ Leñátéfá^ del
iJoEt'e r y Jos montes, de las tincas, .Argúmero
y^TSan Germán”) ubicadas, eh^el jSgqr dénó-€ C' - * O -» -í r" vi * li 3 *£* . - x* * -f * /•{ " yVminado Mojotoro, 'departamento dé CampcTSan
Jto,.^. TLos.I^irpngos ',, sita en. el ^departamento
Caldera, tódás én' jurisdicción '’d^ esta ^prijyih-
cia . de ’ Salta, ..cuyos jnóhfes son 'áctuáltiiénte;
explotados medíanle contratos ‘de locacion^üe
Jos 5s.ociqs,_ al ,-iguql que ^61,^^4400 ..ne^tío,
transfieren -a 'la'Lactuaí “sociedad sin'resérva
de ninguna naturaleza. —■ Los socios de mutuo
•y-común-acuerda-podrán^ampliar  J.a_.órbitg_d.e-
los negocios sociales, pudiendó la Sociedad,

‘SdbmSsF*^jfeóQ táfJÍéualqúieriiiperáción £que ,sfg-
nffiqtfe^urF’LaatdwdéU’cómercio -yxsinique p.qr.a
-éllb •'4&'a‘-tmeftéstér- -ínir-óduoir-. 'reformas; aó.egte
xontrdfO'^o’diMí^usBSegunctor. Lcti sociedad- ■gi-
■r¿i?S^'&ésílé(iH5y ftfejoUa rázónsisociql^dfotóLu’A'
^Cóníejo^y *i¿oiriptiníalíi-—>í Sociedad;d.«j Bgspon-
íaÉilfiíadi-LimitódáL'jadurará. cinco aañQsgco.ntgj
’cfos !desdgalá'fecha Edesiesteiccontrato i;y 4©Ildl4
’si?1 domicilié-yirasientd principalnd? susninegor
’cíós?i‘eñ ^éstcínciudadiideitiSáltá, enailg. Aye|tjdq
Belgrañó ñúnteio imilr-novénta-tyicnuévéa -ií ^er®
feérb: S’Et^’iáapital^sociaL Ja- constituí é¿la ¿.sumó
Mjpciéii-^mil’Spesbs -'fiióñé’da- naciónabcdexicurso.
'Te'galP?divídid<$!téiíurac¿!ÍórieS¿'deUuh;í¿íilj pesos
"ctBqícfúdl mbnétia cada Yurt’a; qué (loslsocigsí.hán
%uhcrit8’-.en laíápropdrcióñ déStréinta’iy-itrés ¿ac;
^íkone^'ty untrtercÍooÜeitotcció‘nfeelxseñoÉj.Lucio
§Lr§énHnci,Cbrhej'b" Mollined’o; treinta yi tresiac-
‘ñidffes '•y£,2uti fércio fetó-«acción, "eJüséñór^Hjigó,
En¥ique-''j6vafióviés,:'-y ¡treinta' y tr.es .ac.ci.on.éá

tiercio dé “acción el^señór ?DavidiuHtiga
''Péyré't; •'ycqué® Kan sido’ totalmcntenintegrqdas
’pqr^Iós'^misitios's.'cdn maquinarias, «herramlen'
tas,'■’muebles’-'-y útiles;! semovientes!j mércad^-

’ríásj^aufó&ótortis ^votra .clasérrfde ¡yebíaulps
1Sg’cbñforniidáá aluinventario pfqcticadp>iy,.«íi|
>taadoQb’óií,1fe>s contratantes, ,que:iemüsu,i.origjnaL
:8brrea8grétfadó-al 'fólió^mii1 ciéntoLveintiocha.-.de,'
■^sté'feproi&'colo;1-^ t-básei al'toúal, v.trárislieréni: p,-
''ésfia’ sobiedáá esos>>biéhes,'i‘éní-pleno-:daminio<
5Cu8írtá: -Lu Rá á'o'ciédád-seíái’ádminrstradqjpór-
-lcSusócios*-’Jjtici¿' Argentino s-Gornejo t-Mollinedo’
®)BSH6gb-“Enrique jdvdndyié’s>->;quienes; •indisiin-..
jamefite, tendrán-'él tisír dé ‘Íá-fifma:sóóial"adop-j
tadÍ?,tipOTa tódas*’ las' ^etáéióíies’ísocictlesi-’cónQ
:líí3liinitacíSrji:’dá "ñó ,:compfómétwláf én-p’réstq-g
iSiorie§'clgFatüÉtaé’ ni‘Aéi£ opefacioriesLagéñas: aR
gíroridé->su?iconiefcio,rrcomprendiqnd!4>ejr.ma5dq-;
,to para..administrar,} ademásí._.idgnlpsífnegpciós.
.que,,forman ®í pbjptó de^fa.Spciéd'gd, los 'si-j
.guíentele .aj^ Adquirir por cu^lqüi|f' títukjjj>ijié~
roso ó, gratuito, toda clase dé bienes mué-*

a-ft-
bles, inmuebles _o semovientes^ pactando pre-'
cios, forih?is‘ud’é^'pqgó, 'plazos y'? jpmqr^ía^lxjf
sesión dp ios misnios;'''iu-,*b); Constituir*dépó-

loqsb dekRar, ,y> Qpqfiteda^rjl,  ̂JWburiale^
ccilI¿qMittj9i£ei5áuin® M}^9íiiJYiSaiig?51?tsíéói8Si
lánbqseddéxiSEISl ^L'lOGHQCIEÑTQ5 .SE.S.ENj;
W Y'¿SEISuR6SQs’GtON SESQÍIT¿.;Y jfUEVE:
(^NTAVO4ke.qu&qÍe^ ........^.K ft_, „r
tes de aiÉitásacibn-Jiscgl4unpacqw¿y;.sjÜioien-.eli dad .de SdltarfenJá Avenida\Wgfaño'nüig§fe
püéblot.'de? Guachijjgs, Lcqnj.todppl^edj^cctdaj.'y^
plantado, con la .extensión ígu^resulte^jener’í
dentro de los sjgufentesx lii^eiir'-Estej^cálle'
principal del pueblo; Sudripropiedad^rie^^rego-:
rio Cordeiro; Oeste, propiedgd.^de?;Jos .herede- ’•
ros de-’*Citiápo Uicxqvy.^de Gregorio Cordeiro;?
Norte, propiedad de Tristón López y herederos^
de'Tuañw’Menú7“cálle~"ds—por"medior" ~-"- -
Venta 'AD^COR®Sf~4- Siiel-dctqvsq oblará,
el 20o/o cóm’o"'séña~y--cuenta de precio. Co
misión:.áe¿grgncel|aqf^go,ídel_cpmmadQr..

Ernesto Campilongo-—-M ARTILLERO

. i«iae :at aa- «tu- ■ •
■ yj¡j sis- ü»9í e¿ -■&. a ei.-É£ ~ i

DÁyALÓS. >
«ttojfaof- LREMÁTE-^JUDig^L, a(J |
□L- PopsdispQsisióri. .deL¿Sr. Juez ¿nterino^jde' jal
tjristaxicia, r2a. iJomingcjón^CiyjJg E)r^ Alberto.j¡í
oAusferliíz; xe®aidcfen®n¿eb juicio
!.pWügsfc Mabchi.", JExpte. .g1^0
aÍ5cde En8?o idel 134?, cori . habilitacióp^de.J^rlá .
váíÍdsL18>iioiási’eKmiGesCTÍtprio OTlfex^.;dejÉ«-
? bréro í83, veñflersrjencBÚbtica^subqsta^l .contadc
felfiftifefewj P^gs?0!0^
-X3ílQd¿T«®yeble .utfeado, a ésto.piudaá enja
ú^gyiqri^ue Jojman, jas ¡calces .-
^.G^Layalle, ¿entro deJos^siguiMitegií^sI
^J»Íf!;vYL^te,-;jlcon.jlicbas!icq]Ies;..yq' menciona!
«$as; ;S&&y¿Pegjgr. qon .prppfedqd de los jSr.es,.
«t^qiJbss.Ti^l'Ul? •¿Macchi. _ Títulos; Inscriptos... q,.js
,ltó^.as. 88 del/libro L,' de'Títulos de la Caj

Cóñ la ;bgse.ide-.lag; 2/3-,paries;.de,.su va'uaa'ón
‘-fteaal-. ,.;C- Jf’í’? 3*3? ;?? ohsl M(|
-&3T- -W ^feBJfsE 'ji*' 5;.'8d6/66’ m7h«>í ;,*ce>C | I
i!°® ’«.< íq®ÉKOÍc,'ari & .efcár» JsáKJt>»q.,, 2do.) Sin base remataré 154 sombreros aife-
Q‘?ení¿s ’B&rcas1, medidas ^y* calidad; '¿áS’j/ÍF'ffite’
.«•-cinta'-'? cordón’ para sombr.eros;í:divers.cs.- ccls:;
niW.J cglidad^y,, medida.^ otros_pbjetosftgue. eir
•-detallarán en el remate. Estos bienes se en--
snutewc- ■ es e& R»rin< , e»w.sts»?. gE*i»i3sx.««cuentran en poder del depositario Judicial Sr-

Roberto Macchi domiciliado en la ccdtól Florida'
ísÑá;il67 d.e qs.ig, jCgpitqL- Señg..el _20 p/o^.a-gueh'
;-Jta.del;precio de compran. Comisión Arancel’ál

.‘Cargo dél comprador. Publicaciones: BOLETIN-
r?’OFICTAL'y’5”£a Provfoaa'”-^-LUIS“ALBERTO'
^DAVALÓSp'Mdrtillerosti' r: -j=lT.’i •■ r. j -|’

fcb ^«3/12/48^115^,, ts5f*

•■ -. .ifeimuv' — .ofeerir.' leu afaeaií £> ■■

? ^CONTRATOS^SQCIMES^ < <
rrSJqE y ^xa‘g .g& 1.LJ..T .nineu1—eb ahows *.,
■íLjfó>«4469 bfeESGRITURA xNUMEROrJJOSqOI-
K&TOSJ¿CINCUEN.Tñs^?.-.SQCIEpAp^pE RESEplS-,

HABILIDAD LIMITADA. — En la ciudad de^SaX
ta. República Argentina, a los veintitrés días'

ntñy'T« , '.a\0|\W(S _ . I
aél 'mes dé“dtii3|g^e;ídel- .-año mil novecientos
.cuarenta y ochó;' ante mí, Escribano Publico

      .- IHOÍBlWÍBWz
..fiix.z. .u .■ r j . ;J-, . T-- L .. , .

‘dineroso *yqioress'ieh los’Ban^o^'-’y e¿b
¡ trcjeP tóígl ^62jsaíciaífi’ente'^Ios ¿t8pófil8s>-'coHs-'
tiiuídótf^nómárSjSe^la1 SbcieáS3;- án’feá^o^'diib
rahterTá^ig^ma%7jestei,icóntrat6; '¿jirtfinclót s<?-  
§re esos depósito’atoclo gÓííéro^dá^ibrqtízaff.fe—
c^’TÓmar dinero'prestado, xx■Wé,ág^id?loiPE®í’
tdblecimi^*<íB^'b^ncariqs'^6j’%^rci'áreB'feo'líde
^rjiííulaf^? éstabtecie’Ááo ?pn>f‘fod3s^'lós-’'cq'éos*
^‘<'íttrmqs!'deíí>ago: píazos^y‘:tip:os’*U3>inferes?
-.V1’ ,.1, ■.pHvLÍl’V ■T-tí'f-z XiSd). Librar, endosar, descontarfecobrar, -enaje
nar,. peSer y’ négodiar rde Ríuafquief1 mSd8!iétfas  
ele ^Ddn^Í3io,i4pqgarés^ vares'/'giTdsp1 chbl ’̂éBrí-'u
otras oÍ>Íig^acioné7!<?'documenIbs'rdS5?crédifd 'píP‘
&líc§^ o' ‘privado;^con" q^siff^gafañtítF-hip'ótedd-
riaT’t&endáritffe personal. ^^'HaaSr.'-afiéptóí ó
impugnar conBÍgnqíiorieB-sen,ip8g^’rñoVSciórife'S;
remi^íwiés P <^htas'’de^deü<ías?:ff^Gc>ñ’átítuír
yr'ácéptaf 'dere”cIios' íeaíes'ryLdívidirló^,T sii&pl
gOTÍS/5 transferirlos)' "cederlos- <?,cáncSÍafló§í1’ —
g) Cobrar, pSrcíDir * y "otorgar recibos, cartas
da_paqp—Q.j:ancelaciones. h) Formular protes-
tos y protestas. — i) Conferir poderes genera
les ■ o especiales, de, cualquier naturaleza y re-
yocaríos o. limitarlos, -r- jT Ejercer la rdpresen-
í’-sj ■.#*«»«&&&,-oto»-i i rp>l, .-xl - a«e»,»swia *’>*£'•faetón legal -de la sociedad-r-x E) Comparecer

sau,m= jqH: ».’ qt'f'a&hQ 8j .nGísraHw»®. -a*Len juicio ante. los . tribunales, en. defensa1 da
los intereses de la Sociedad cSii’’’ani^liaFífa-
cultadesf,. por j& o‘por m%d?o Síé’íiapo&eFcí3^.
SÍ-’SQí eSÍDV ■'!. -elrf: > «ÍH-.4* t.h A l „S.I) Otorgar y firmar todos los instrumentos pu-
®iJ!S=E> tír n-n.so'sn c-añl eh wwj«w -i;, u**»bheos o. privados, indispensables para desem-

es^s manclafp ’y '(Bdos : loh’“S&bá ’-’inliS-.
rj/ntieB á ‘la ^dminYstraciS'‘Socialj’4,íendo'xiebe-
sana ,1er firma de los- tres socios -parque! xaso
¿e^ue Subiera- riecSsidacl d'S'IenáIje%>&r''f>ienes
¿e "propjeSad 'cíe ja 1Sbcie'cldd. — Quinfa: LEI
’senjir. Dávmí jiugo Pe^reí, rseFd',él ^encargada
^cftifflivó1 y ~árrecto 'lde “la Xexplídtdciori',í:de‘-'ibs
m’ónte&, ’<& fe 'proau2cióh,;9áel-’’{rans^orte ®3e
jos'*’ ^o3ucfos4ry ^el’personal x}ue:í&''aiidÍ4’estas
aótmSades jsis"^iesrf¿¡ne; “SÍ- ícual)3' éStaíáí^ba-

’jb 'sus ^ordenes .3irSctas;"puáienHb--á^pe3wl5s
Ó m^j^nclerfos.! — Sexfe: ’ ¿núíalmfenté^íin

el mes d» .Diciembre los socios admitnsffacib-
jíso^q^iCOT<dnQtíh^iBalan®e !!geKéral del* fjfro '
spCiaL^dé.1 tcuybi:Í5qIanep,?’'sef‘rlístr ibüírár'una ’Bb-
pia a Ios,'spcio’s ^ara'%’u^estuáio1^y'apnl§áa‘¿h,

,(cual, pSerá, tenido por válido si denft^de
las treinta ’díás'de ^Haberse practicado no hu-
.bie.se. sido observado  ̂por_lqs_asociados. — Los
socios podrán, én el momento que lo crean ne
cesario, efe ctuctt-balances,,de comprobación de
saldos; -^^Spiimb'r'í- JJeííqsVurili'dádes rea
lizadas y":ííquiaq/'^e‘*!«rda-MercÍcio, se desti
nará el cinco por ciento para la formación del
fondo íie’rResé¥va’JEegál'~cesandobfesta',’obliga-
ción .cuando ¿ichorrfondó>,‘dféahce al diez por
.qiehtd .Hel^^íp.it'ai^de'. ló'' qüé3°qú§áaré1‘Id^bBas
.utdiQqde&, ©i yemte por ciento-quedara1 'errpo-
*déí.3dé la'Sócleáád para* reforzar é'l^fefipitdb y
;éí“'^Ídó seráí‘^isfrlí^'fdonenireElofe •sdc?íbsE7fior
líarfes" jgüalés. —■’^íc§vq:'iÑmgúffjsgcío°p<árá
?etirqrJde iajSocied&dyriineFó a^Menta^cte Gti-
íiciqHeS. Futurás'&’íriificipaalas,- ¿s d^cíí^^qii^re-
ciiíh' pSdfá' dispSñeráe’ de;'ÍniasF5üdhl& sé^Háya
pfacfiMáó’y’dprobac[ci;eyKáíarice*’glenbraÍtláh'üal
'Ñqvjího:. —*Gadd!,üño>’ d¿,_ 1 WíB2fei&.. íiSif/á • dis-
^ónprsm¿Muálmeñte?'p’ara''rsuíii3'astó'sjt:'¿ícñtícu-
'lares; :dé lir1 sum'á^ dé!'’cieñt'o'l’cilicuéñfa'spbsos
moneda ■naéioítal, 'bi?e?'seráWji§ipyta'dos'í a?,la
puentes de** éastós’‘GeiiefqÍesí?'— ’Décim'ciíllQúe-
!dá prqfíiBidó,g'lqs'*soci'ós ütílizarAióndfinbstliqr-
^icuiáresRios^VeHfeulos-^y 'demáS^lSieiíSS5 de"’la
‘'ádciekád^hacii'n&dse^rBspóIiíabí^ éf que® así
procediera 'dé; las pérdidas? dañ5sI,b'lpmjüfeio8
^Ue'-fql^dispóAci^fpudiefaVScasrónítf a'HaVmis-



BOLETIN OFICIAL SALTA,. ¡ENERO. 12 DE .1949 PAp.^13

ma." —• Uñdécimo.'— La Sociedad- no se-RisóL-
verár.-ppr ¡muerte,- interdicción^ ó -quiebra de
iniq..cuálqúierg de los jocios.- —- Los.;sucesóres
dél socio premuerto o incapacitado- podrán
optar: .a) Por el reembolso del haber que le: co
rrespondiera al socio qué 'representan, dé. acuer
do al último balance general’aprobado o'ql

-quer.se resuélva efectuar-’dentro de Jos .-treinta
días-:de producida, la '•muerte • o - declarada-la
incapacidad, y . en la forma, que en. formajjpri-
,vctdcr¿y 'amigable se. conviniera, •—: b) .-Por‘lin
corporarse a-la Sociedad en .calidad de. socios,;,
asumiéndo.jino de los sucesores, la. represen-.

No. 4490., ...... .
• • ■ co^EHci^gs •' ' ' •

El. s.uscrito,.Escfibano • hace_sgber que por és-
crifura'húmero cuatrócientos séséhta y dos, ele
fecha 1 de diciembre-cíe 1948, ha quedado di- , 58: ,$ 506.687.39; La Ci'énaga-. Ése. 79: $-497,.865.73;

■suélta1 la 'sociedad éh comandita. que giraba Arrayanal'- Ese. 85: ‘528.425.66;. La Bajada -.
>.en.-lá -plaza comercial de Embarcación bajo tel’j EsC. 116: $ 383.Ó44.59'. Pliegos y ’Cbnsúñas:
rubrp.de. ¿Julio César Martín y Compañía; ha- Av.- 9 de Julio 1925

tación legal de. los demás. —• c) Por. cederj "su ( biéndose echo cargo el socio colectivo señor.'ral;JuzgádqsFéderáles¿dé Saltá,y<jujúY,"!yse-
cuota a ;alguno¡ de los socios x> a terceros, ¿ con1' Julio César Martín del activo " Y " pasivo’, de ¿la ", des Xa. Zona, Belgrano 592, Jujüy, *y Cpñ'duccio-

Décimo ’ sociedad. — Salta, Enero 10 d'e 1949;.,•— ÁL-’ nes Salta, Caseros 535' '(SálfaÉ.!y' Túdümán,
_ —tu.: -.BERTO ,.OVEJERO ,PAZ, .Escribano, Público Na-, Buenos Áirés 46r'(Tucumáh). PropúestÓsFCiíádd

' cional. i i Dirección, 4o. piso, , hasta, día "y horá licitación,
j e/12 al 17/1/49. J Propuestas podrán efectuarse7 por "‘uñó .ó* varios

... .-------;---- - ----------------—-:----- :----- ; ■ ■■■'■»! edificios. . .

aquiescencia de los - otros sociés, -r
¿SeVuñdoy Cualquier .cuestión, que se súsci-,
tára entre los socios durante la existencia1! de
la.’.'Sóciedad, o al-- tiempo Re,,disolverse,- liqüi-
.dárse-o .dividirse el-caudal común-será: dirimi
da sin forma de juicio, por un; tribunal-.arbitía-
dor .'comp.uestp _de tres personas, nombradás.-:i---“ j T‘TP’ITAClTONF^J:’PTTRTTf!íl;^ r
una por cada parte divergente y la tercera_ .. . ;

  pór¿los' arbifradorés designados cuyo- fallolée- No. 4493. . ‘
_rá. inapeíable; ^-Este . Tribunal qúedOTáJcpns- REGIMIENTO 5o. DE ARTILLERIA . MONTADA
tituído dentro dé íosliiez días de ‘‘haberse pro-t„ REFORZADO . : , ... . _____ __________....___ _
ducidoja divérgénciá/yM Bajo las cláusulas'' ‘'Llámase" a licitación" ¿rivada 'para él día ÍÓ 'DIRECCION”GENERAL’’ DE AGUA - Y^¿ENERGIA
que -preceden-dejan por .cónstituídcií estaSocie- * degenero del^ eprriente^año a las ll-<horas, pa- „ ____ ______
dadívala cüqf séRbligán/cpñfórméA'lá Ley y ra la contratación de "VENTA DE ESTIERCOLLlámase'.a Licitación Púbíiáá Ño/‘356/48;-''pa-
préyia:‘lectura, y jqtífícációnjfirmán^iqs com^a--- iY-'RÉSÍDU¿)'SGDE”RANCHO''',1'que,'"s'e produden ^para' la" provisión" Y ¿óñtájé dé ¡á; TUBERIA
rqcientés cón los' .testigos' dér'acto" 'don Frán- en la^Unidad.... . .1. . . , ID'É‘PRESIÓN, ÍNSTALÁCIONÉS ZFT-.F.CTRÓMF-

^cisco/y¿. Sqrqvia .'y^don ' Aáólfp'.ÁRSylyésier, Por pliegos de condiciones y aclaraciones CANICAS"" Y''ESTACION' TRANSFORMADORA
,y;epinqs, hábiles, de.-.mi .conocimiento.’'doy’ -fé.- -al^respecto" 'recurrir al Servicio dé. Intendencia.
Queda redactada en cuatro sellos dé ¿un* pese •■—■■•■- -- - -- - - -

4 numerados ’cprréldtiyámenté del cero'veintiséis
.mil ciento ochenta y .siété jql .presente, y sigue
¿a ía_éscrituraque termina'al ‘ folio _un_mil cihn-
  - to.. cincuenta y . seis, ,_de,"esfe^RrótocplpMMT Entré"

líneas: dó^T-Valen: : Lucio: A.'Cornejo. —H. E,
J°vanoyies. ;-- D. H;: Peyrct. “Tgo:yF<V. Sara-

r.via. —.Tgo: A? Sylvester. Antej-mí:- MARTIN
OROZCO. — Hay/un; :sello~y c una-estampilla.
CONCUERDA- con. su ■ matriz; doy- fé; 4 <

•6f/Í/IÍ ’pi>'9/é '«i

'^¡5
No.

Se

'VENTA DE NEGOCIOS y

4492A ' ■ ■■ • .
.. VENTA DE NEGOCIO-1 .> • .. __■ '.»L . <• - »

hace, saber por el término de cinco.días:
 que Arminda. Ochoa.de Pardo,-y.Segundo■ Be-
Jindo Ochpa, venden á don Cándido di’ -Bello,
‘la parte. de que son.'própietariosj'eri' el négóh  > ■ .--- - ' > i,., -.5 s/-'-.--t-.;- :([
cia. de almacén, ubicadoren la .calleiPellegrini,

   - • .. ■ j ■. ’ : r -* ' 'i_‘ -‘Xb -
•No,-1053.-.—,-Para oposiciones ante los, nombra-

  .dos^en. domicilio. Renunciado, ..teléfono ,3359.
  - Salta, .Diciembre„31 .da. 1'948^._ _ X

Arminda Ochoa de Pardo — Segundo Belin-
do Ochoa — Cándido Di Bello.

e) 12/1/49 v. 17/1/49.

No. 4480. — COMPRA VENTA DE ESTABLECI
MIENTO COMERCIAL: A los efectos que deter
mina la Ley No. 11.867, hacemos público que
se ha convenido la venta del negocio de al
macén por menor que la Sra. Elva Eva Dozo de

.Aparicio tiene establecido en esta ciudad, ca-
, lie Alvarado No. 398, a favor del Sr. Paulino

Anselmo Prados, quien se hace cargo de todas
las existencias de mercaderías, muebles, útiles
y demás efectos, quedando a cuenta de lá
vendedora Sra. Dozo de Aparicio, las deudas
o pasivo que resulte. A sus efectos, el Sr.
Prados fija como domicilio legal el mismo don
de está ubicado el negocio y la Sra. de Apa-

’ricio ..en-esta-ciudad,--calleRaru Juan-No. 813.-
ü ‘i..-. 8/1'949 - qf’lS/l/'éot

DISOLUCIÓN DÉ SOCIEDADES

Mamase á licitación pública hasta el 27 dé
.enero, de '1949 construcción édificios:RscÓlares:

■ Provincia de Salta: Licitación pública'Nó.*'42-E-
10.15 horas. ‘ Ovejería Escuela'. ,N¡b'.' 74iipor
.$ 407:.716.71.rn/n.;’.H^rms-^cf />i;S-41Oíí7:19;

, Picaza - Ese. 275:. $ 355.222.45;' —■Proviííciá4 de
lujuy: Licitación pública No,- 43-Ér:->l(Í;3Ó 'Roías.

■ San Antonio.- Ese. No.‘ 6:.$, jÓ^isOAS^Lápa-
;.'chps -"Ése. 29: $ 571.51'8.80; PÍovidéncia.-'Ése.

de la. Unidad de 9 a, 12 y 30 y de 16 a 18 horcas.
Salta, 4 de eneró de T9491MARTIN FRAN
CISCO CORNEJO, \Mayor-. Jefe - Ace. A.i 5.
Ref. _ _ .......... í *

i-'e/ 12/ al Í5/1/49'.1' ’ ‘ j

'Ñó/4489 ' -”-7- 7 '■ “ ? '
r-:v r.v.M- E- F'-y-P..P.-1 ¿s-^; '

"ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
'DÉ-“SALTA |

. — Licitación Pública No. 1.— i.tf ... . .,x u_. _ , .... _ Í.-9T5,_• j ..
En cumplimiento de lo dispuesto por

Resolución No;" 1363h dictada por: el H.
Consejo con fecha 27. de Diciembre próxí-

’ mo pasado llámase' a Licitación Pública -
i-para -la: ejecución -de la. Obra. No. ,84. “Em
balse y Canales de Riego en Cnel. Mol-
des y cuyo presupuesto" oficial asciende

...-aRa-suma-de,,?,420.068,31 m/n. CUATRO--
CIENTOS VEINTE‘mÍL SESENTA Y OCHO

" PESOS CON ”31/100 M/NACIONAL). j
Los pliegos correspondientes pueden

solicitarse'en Tesorería de la-Administra
ción General de Aguas 'de^BaRáT callé '
Gaseros -No7el615-;previo--pago. de la su
ma de $ 50,oó m/n., y consultarse, sin
cargo, enQá'miismaPSílé®

LaS'^opuééS'^eberánfisér presenta
das hasta el ¿día-3 L-de Enero de 1949 o
siguiente si fuera- íeriado, a las 9 horas
en que serán abiertas en presencia del
señor Escribano de Gobierno y de los
concurrentes al acto.

La Administración General.
e/11 al 31/1/949.

No. 4482:
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS DE LA

NACION
DIRECCION ARQUITECTURA ESCOLAR

Pliegos y ’Cbnsúñas:
4o. piso - CápitáT’Fe'de-

e) 10 al 27/1/49,

' No. 4443' — SECRETRIA DE INDUSTRIA ,Y: CO-

i . . MERCIO DE LA NACION

ELECTRICA

DE- LA- CENTRAL. HIDROELECTRICA ’¿"RIOÍ;CO-
RRALITO" (PROVINCIA-DE..SALTA).-..j-.

■ Consulta y retiro, de pliegos eñ las Oficinas
de Compras, Lavalle *1556, Capital Federal; to-
dos -los días’ Hábilés'" de 8'a 13 horas-

EL JEFE DE TALLERES Y; SUMINISTROS
. ,,e/23¿12/48 y.|Í2[Í/949.

No. 4465:

ADMINISTRATIVAS.

• -EDICTO^ af
En c_umplimiento.de lo proscripto., en., él. Art.

350 del Código de Aguas, se hace saber- a los
interesados que se há presentado ante ééfá Ad
ministración-’Géñéfcd'de ■'Aguas: de Salta;'el se
ñor Antonio -Ortíz, solicitando-.en. expediente
No. 4113:48 reconocimiento de concesión..de uso
de agua pública para'‘irrigar sú propiedad de
nominada "Lá Estrella1 Lote No. 3)", en una su
perficie -aproximada- de 29 hectáreas, ubicada
en el partido de Río Colorado, catastrada bajo
el No. 2509 del Departamento de Orán. ’

El .reconocimiento que se tramita es de un
jcqüdqljfé- I5';2 litros por segundo-a-derivar del
Río Colorado,, con carácter temporal y perma
nente.

La presente publicación vence el día 20 de
enero de 1949, citándose a las personas que se
consideren afectadas por el derecho que se so
licita a hacer valer su oposición dentro de los
treinta días de su vencimiento.

Salta, diciembre 31 de 1948.
ADMINISTRACION GENERAL

DE AGUAS DE SALTA
.3/1/49 al 20/1/49.

No. 4464:
EDICTO

En cumplimiento de lo proscripto en el Art.
350 del Código de Aguas, se hace saber a Ios-
interesados que se ha presentado ante esta Ad-

quer.se
rubrp.de
Ochoa.de
c_umplimiento.de
concesi%25c3%25b3n..de
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*Li. _*íf i.X.-JJííi-Jii. 7> ‘¿'>.Í,U¿Xr*SA jr*
   imnístracnón..Genercd._ae« Aguqs,>el * señor An-
 foSpXÓr^^T sglicíta^p'". en .- expáijeníe"5ío.

  ÍÍ15/487 reconocimiento” de IconcesféíTxIé* .ü'sp
     agua • pública joara jmgar,. su, projjieaqd. .geno-

   minada '^¿á ’ÉsfeefíaT’Zpte1 "Ño?, ’ffc’en jmq>u-
  pejiicjejáprpxim^áa ^de .76'^hecf^eqs, ‘ufcicáda

ejv eÍ7^:tiXp’”de3Sío’~6oÍbrtido¡ ‘ ca/qsfrgda'^iíqjo
  plNp.^M^el'P?epárfaniénfp .4?.7

 Ü’i-a»£ÍQDX'V-k»T'U> - —'.* . 1 « _■ •<- .-•«£ ££iÍX»-’ V"
  -;El—regonocnniento. cjue■ se3rgjHitg¿;es^aa un.

caudal'eleW,. ío". ffirós'por’ segundo^ci derivad .

 dgljgo Colorado,- conrcarácter jemporgl y ,per-
xnanente. -, . . .... ^ ... t Q

    \JL^pfe^nte?púbíicació^vencQ 'ef ’dla *2u de2;
enero .de 1949, citándose a las personas que se?

  consideren afectqaas^ppr .eí derecho que se so.
 ÍÍcita„a. ¿acerjyaíer su o^^íción dentro fie'los

     3X1h/ -%rX.X 1- "? .treinta días de su vencimiento. .
Salta,‘diciemÉre áí ’ ‘ ' 1

DE AGUAS DÉ^MÍfÁ *
' ' ' “ ;¡ 3/1/49 al 20/1/49.

- —Ñó. 44W:-‘C-- -- - -' - —- - ..
EDICTO ... . *L

. De conformidad a- lo. proscripto, en el Art, 350* «uswxi -- . áua>si*i oum. bi
del Código de ^Aguas,.-se; nace saber a los m-
teresadosaue se-ha presentado ante esta Ad-_.'i -I ..dí-kWial .e?-, •iauiiui ¿nSPC.-l^J U jt-1-
.ministración General de Aguas de. Salta, la

.."Compañía deOj^Sáqtps,.y’XgVnciqs Sg7&ustr¿-''
— ’i,s .í*1~ . '*•-.?. -*. r ¿ (’•*
"lasta ‘himitgdql’y^solicitando-en--expediente • nú-.,,
•anerS1 '36-5®^48“?Jd8nd'cíifíiénfó.f?dé "'conce’sióií dtf;
uso del^á^c^^úiSicá-p'ara Végar stí-pró^íiSdad'

. denominada "LaWÁüs%aÍáma", ‘uBicaSa'en Ro-'
■ .. wr4i.'_- -j-X'vv..1 .i.rii._ ’..• . • ; -

sariQ.i.d^.ia:‘frontera, en funai superficie apróxi-
’ •í'm8lí&*áV‘’49’2'ifec®éaé’s . t
. .2’Ét.'?¿í:onocuáiéntói'.q.ue se tramita gs defun’

caudal de 120,64 litros por' segundo, a derivar
del Ri§~Ro<áarío/.'f@oii^qr§S@ Temporal y

manente.WQ*- “ - • «♦ L- - j . t
La presente püblícáSión vence el día 17c pe

■‘ Eneríy db'^94XT'citáñdó?eía£Ias:^§‘rspña3 "qu¿fee.

_.r consideren afectadas por el derecho que se‘so-,
licitaba hácer.ivgl.er^q-jepesicién* dentro.’de-íbs'

^iPeíHÍS días 'líer’Sí?'vencimiento', • ’ ■
SaítgF ííiciemtre ‘29“^ 5Í3487 .i-'

• ADI^ISTR^pN.'GÉfeíálD:

• DÉ’AGUAS'-DE'SAKFÁa ’’
’ ‘ '’eí tá/lW'V

jjJiJXÁ ¿>&2 U¿> j.

:Ji£j^^bb^MóÑcbk ŝ^ÁRAW0£
E VlSÍdÑ Éfis CARGOS:

-■-^¿>44^ ■' ■•-i--—•_
MEF.yÓ.P.

ADMINIST-RACIOlí GENERAL D^'ÁGUÁs/
.. , , .. ""X'tlBOXiírA ’L

X.:L; A AAú
Gonfoímema-cla iResóltfciÚnriNoJ 1225jdeL, ;

“ "É. -éSsfflsejo'-dé f¿'cÉ®J2Qi'dé fMSienib’rer’-de '■
‘Í94'é; ■hdmásVd"'Concursbkcí$‘‘arifSce&iiíeB ‘ ’

. para optar <r «puestos de. 'Intendentes de. 5
—A^üds. . : c - ■ •• 2 ... . -i i

‘ ‘Edí p^é^fós"^e',j'é,feoXéiir’sa¿ysóritÍbs<-'si- 1

guientes: . i’ ? t ;

4 ^cuatro) cargos de Intendentes deL '
£ -

/A$rfát3, c^iiT'Kna~riéhíiiñ'dtáción/"dé' $ LODO* •
moneda-nacional-, (un-mil-pesos m/ nació-1' •

? . . ”■ -B :■
.. ’ñ'alf mé’iísüafég;- - ¿i,- - ....

úx¿.Li ¿Xu ú • —. .,5
Deberán poseer título de Ingeniera, .Civu.

^Hi'drdúliaSz IñgéSiiéí'ÓrA^tóbotoa órAgrinfen-v

jpr con una -antigüedad^ en -el-pjprsiciojde 3

su profesión no menos de ■'ciht’Ó'Vin'oé. ‘ ’ 3
. ■ .. .. •■. : •■■ . x

«2-.(do's) taargoá-. <fe. Intendentes «de.:Aáuas,K;l

cph lún'sTieídó meñsüál "'4éU^7iOO.'m/nf

• ('s'fetearéñtos-pe^dsífii/rid8í¿íSfí)'r ■■<■.'

Estos deberán tener -títuta Técnico Coñs-^.

' “ífucfor/egresado "dé" 'uña’'Eseii§Iff"IiídiBtriaí1

de'Ya ~Saci8ñ,' o "de^Perito -A^roppmp,: pi j

igual anfigufeSad ■‘1mtíiima, que paralílos

cargos precedentes. 1

'"'Ótrósghféímes ‘eá^'íaJÓfi6ind*cle la Reinar-

’-lición; Cáséros 1615..4 Salta. "

-_'4jq-7ccp^iura'dül fioncurso sera’ ’Éé'chá' el

’ dia -251 d§-Silero -‘dé rí9'49 -tf ^'orásrlOaeri* 1QB-.3
.i. .3 Cj,:' - ■■ . ' .. ,.£t

■citadas oficinas.

----■■ ^¿á*‘‘Xdíaii£Íis&áBíónfi£GÓndraK'Q:
■ íifcstG £; ;-.t_

.-■ -ie)-29/12/48’ya25/l/949. 7

"PífebffifiSaA' -Sé ifá NAÓI0N '‘ SUB^SEi
^ÓjffilKBÍA^DÉ^WÓiH^CS&ÑES^DIHEC-

W’&BENSÁí J1'; '■ ' :
' Se^comunícd'd 'los ’be&eíióiafips ¿Se" ’pqn'

sión .gramaBÍe1 qué ‘por ’ X¿X. 1333?' sé" au-

• Tpfizá ;l'á ■feffiíÉilitacióñ^de-lasiipensionqs
^eífinguidas :góí*cq>licáción'debDecretoi’Nb.
«5179^3/4'4 ís‘ieirip're'-1'qíié •>3estuyiésémr<com-
'^préñdidasi-eñi1la's''dispo'sicidnesEde '¡aquella
'•'Eéy' 'i’::ééí-auHíeñtá:í á<>lai tsuma-;detrm?n.
£ '600'.-^-í él: ‘límifé''«dé'',cómiidtibilidádfentre
--péhs'iíSh y’ ótras-'asigndéioñésswdel- Estadó,

EP<tíá1indyórée- défallés -IdsUñté'íésadosvpo-
^Hrárf" aSHcurrir 'íf benita sFé :880“«‘- -capital,
•' 'cflÍal^üíér‘'dÍdíH'ábil'i'de -7j{y’ 30- a¿19"‘y’30

'ifordé.- ' -• ■' r>' ‘ '.V.---S ?... .-.
5i SfCRéFAÍlIA-DE W-RÁBAIO Y ’PREVÍSI©N
^‘{DUtECGiOÑ ÓÉNERÁL •*©& ¡ASISTENGEA
• 'SCÍCIÍÍlX^ 34i« «■-•-• • - r¿:
T' : I -It? éf/3 ■01X117.1749 .V-

ÁVlisO jJÉ 'SÉCÉÉTARÍA^DE ÜA
’. ;. - NACION ;

: fÉE^í^N^nETS-NÁqibÑ ’'
1 SU®SÉ¿áÉÍ^Éñl ^‘^QBÍtó^tÓJÍESf

1; '*pOítííÓÑ<ÓE!Ñ¡EbA£ f tiE'JPBÉS^Á ’
Son numerosos los . ancianos ‘qué se ¿ehé-

fición cpñ el‘funciáidmiento dé‘los^hógqres
qüe' a eÜÓsáés'iiná Üq"'bniÉCCIpÑ.’”GE-
'ÑÉhXÍ ^M^álSTÉNCÍÁ SÓpíM áé'íla 'Se-
düetefiía ^8e^rá^o''¿A^sfóa.'_.' ' ”' ‘
. 7* \ ^wfeSq“de-Trab‘ajo'y^Previj^Ón

’ '''DírWcción^Grál.’ dé Asistencia'’Social
;.4ü SK-Ü i5:- 3$ £.1 8.-

•«.'> *A> LOSo^USCElPTOBES . l
' -^ófrecuerda ■ijW^&s^UKripci(m««£'ai’''EO.
ItÍEnÑ^OÉICUH« -debéríiúi ser ■ténÓTadasVMi
Hál^^mes^de'<sifi‘Véaciiáioiitó> - •’.A- .—':_i—_ _ _ _ ?? s_

Á ¿OS ÁVUSADÓBES
.; ¡\j..

' -'EffipnifiSfa pübliCitción'’de“lósiavi*oa-4*.
bo -ssr- aontrpla<ix ;por los -.jateresado* a
fin a« js.abtaX-iendüempplpppxtuno cualquier
error en que se hubiere incurridpJ ,

bháiÑÍ^JÜjnJApES.
."De ¡acuerdo ‘al becretoÑ* ‘3649~d«17Íl|7|44

"es obÉgatória la publicación jmC'eafo^Bo.
fcáwicás^t^esfeale», tóe^gue

gqxáróxid¿,la'iboni¿eación establedida "pos
Ití tP^to“íÑ'sllíítóaaof TJÜrtáP *
O£igí/? ■ '• ‘ ’ ^éltjiíeSctÓíí
£ vaoleljC fr.-

.r^rr aS r? a?

Tcdtaatc&frtflcM,..
CARCEL-PENITENCIARIA

S-JVi T.rJT         
.10 4 8.

        


